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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 2l¡l y 3l¡l se de
clararon aprobadas por no haber mereci
do observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 1983.-Santiago, 11. junio 1963. 
Por nota N9 6678, de 9 de mayo último, 

V. E. tuvo a bien dar conocer a esta Se
cretaría de Estado, la petición que formu
lara el Honarable Diputado don Eugenio 
Ballesteros Reyes, en el sentido de dispo
ner las medidas necesarias que permitan 
poner término a la grave situación plan
teada a la comuna de Viña del Mar por la 
falta de personal de Carabineros. 

Al respecto, cúmplame remitir a V. E. 
para su conocimiento y del Honorable Di
putado señor Ballesteros, el oficio N9 
11859, de 31 del mismo mes de la Direc
ción General correspondiente que informa 
sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 1984.-Santiago, 11. junio 1963. 
Por nota N9 6250, de 23 de enero últi

mo, V. E. tuvo a bien solicitar a esta Se
cretaría de Estado, a nombre del Honora
ble Diputado señor Federico BucherWei
bel, se consultarán los fondos indispensa
bles para construÍr un retén de Carabine
ros en la localidad de "Hualaihue", pro
vincia de Llauquihue. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y del HOnorable Di
putado señor Bucher, el Informe N9 1066, 
de 31 de mayo recién pasado, de la Direc
ción de Arquitectura del Ministerio de 

Obras Públicas relacionado con la materia. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 

Río Gunclián". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 413.-Santiago, 11 junio 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 6772, 

de 13 de mayo ppdo., por el cual solicita, 
en nombre de los Honorables Diputados 
don Juan Peñafiel 1. y don Cipriano Pon
tigo U., que se repare el camino de Las 
Juntas a la mina Las Hediondas en la pro
vincia de Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que se instruirá al Ingeniero de la 
Provincia de Coquimbo para que dentro 
de las posibilidades de equipo con que 
cuenta, ejecute el mejoramiento indicado. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 412.-Santiago, 11 junio 1963. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 6663, 

de 7 de mayo del presente año, por el cual 
solicita a esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable 'Diputado don Carlos 
Cerda A., que se arbitren las medidas ne
cesarias para la construcción de pozos pro
fundos destinados a captar aguas subterrá
neas en el lugar denominado "El Sauce", 
Depto. de San Carlos, medida que permi
tiría regar una extensa zona. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. ,s. que conforme a los planes en eje
cución por la Dirección del ramo, se con
sulta regar el sector indicado con las aguas 
del río Ñuble, regularizadas por el Embalse 
de Punillas, por ser ésta la solución econó
micamente más conveniente a la zona, ra
zón por la que no procedería abordar la 
ejecución de obras parciales de funciona
miento temporal como es la solicitada. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue" 
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5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 411.-Santiago, 11 junio 1963. 
Por ofi.cio de V. S. N9 6630, de 29 de 

abril último, en nombre del Honorable Di
putado don Florencio Galleguillos, V. S. ha 
solicitado a esta Secretaría de Estado que 
recabe de la Corporación de la Vivienda 
la cesión de un terreno para la construcción 
de un grupo escolar en la Población "Villa 
O'Higgins" de esta capital. 

Sobre el particular,cúmpleme informar 
a V. S. que dicha Corporación estima que 
no habría inconveniente alguno en someter 
a la consideración del Honorable Consejo 
de esa Institución el acuerdo respectivo de 
cesión gratuita al Fisco, tan pronto el se
ñor Ministro de Educación Pública solicite 
por oficio la cesión del terreno en refe
rencia. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 410.-Santiago, 11 junio 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 6375 

de 5 de marzo del año en curso, por me
dio del cual tiene a bien soEcitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del Ho
norable Diputado don Julio Mercado Illá· 
nes, se dispongan los fondos necesarios 
para modificar, reparar y terminar diver
sos caminos en la Comuna de Samo Alto, 
cúmpleme manifestar a V. ,s. 10 siguente: 

El camino de unión de los diferentes pue
blos de la Comuna de Samo Alto con la 
ciudad de Ovalle, corresponde a la ruta 
Hurtado-Samo Alto-Tranque Recoleta-Tu
quí-Ovalle, que tiene una longitud de 88 
kms. Este camino se desarrolla principal
mente en las escarpadas riberas de la caja 
del río Hurtado, cuyas aguas embalsa 
"El Recoleta". 

Efectivamente es una ruta de montaña 
de difícil mantención, a la cual se introdu
jo una variante en el acceso oriente a Samo 
Alto, caserío capital de la Comuna, donde 

se construyó un baden-alcantarilla de con
creto. En el presente año, se consulta la 
construcción de un puente, en el acceso po
niente, frente a Huampulla, simple vía, de 
dos tramos de 16 metros de luz cada uno 
de hormigón con vigas de acero. Esta obra 
se estima <;le un costo de E9 25.000. 

Además, la Oficina Provincial de Viali
dad de Coquimbo, envió en 1962, un bul
dozer TD 14, para mejorar el sector más 
transitado, Tranque Recoleta a Huam
pulla. 

El tránsito diario no pasó de 25 vehícu
los, según estadísticas de la Municipalidad 
de Samo Alto; esto demuestra que el grado 
de utilización de los caminos es muy bajo. 

La modificación del trazado de esta ruta 
desde Hurtado a Tuquí (82 kms.) signifi
caría construir una nueva carretera, cuyo 
costo sería semejante al 50% del costo de 
la Cuesta de Andacollo, E9 1.640.000, in
versión que no justifica la producción del 
valle. 

Respecto al camino de Samo Alto a An
da eolIo, cuya extensión es de 21 kms. quedó 
apto para el tránsito de camiones livianos 
(tipo de 2 a 4 tons.) . 

En cuanto a la reparación del camino ele 
Vicuña a Samo Alto, que se alude en el 
oficio de V. S., a juicio de este Ministerio 
debe tratarse del camino de Vicuña a Hur
tado, que tiene una longitud de 44 kms. 
Esta ruta tiene un tránsito muy restrin
gido, habiendo días que no pasa vehículo 
alguno, razón suficiente para nO destinar 
los excesivos fondos que necesitan estas 
rutas de montaña para su mejoramiento. 

Dios guarde a V, S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 414.-Santiago, 11 junio 1963. 
En atención al oficio de V. S. N9 6831, 

de 15 de mayo ppdo., enviado a esta Secre
taría de Estado en nombre de los Honora
bles Diputados don José Oyarzún D., don 
Carlos Morales A. y don Rolando Rivas 
F., para que se proceda a la pavimentación 
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de calzadas :r aceras en las canes Porvenir 
y Santa Ana en la localidad de Villa Ale
mana, cúmpleme manifestar a V. S. que 
se ha ordenado al Delegado en Valparaíso, 
de la Dirección de Pavimentación Urbana, 
para que proceda a efectuar los estudios 
correspondientes, a fin de solicitar las pro
puestas para llevar a efecto las obras en 
referencia. 

Dios guarde a V. S, (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 498.-Santiago, 11 junio 1963. 
Por oficio N9 229, fechado el 8 de marzo 

del año en curso, me fue grato referirme 
a la nota N9 5553. de V. E., relacionada 
con la petición que formuló en el seno de 
esa Honorable Corporación, el Honorable 
Diputado don Patricio Hurtado Pereira, 
para recabar de este Ministerio que el 
Servicio de Seguro Social, fiscalice el pa
go de las pensiones de los asegurados, en 
la localidad de Putú y los Servicios del Tra-

e bajo, por su parte, el cumplimiento de las 
leyes peytinentes en ese mismo lugar. 

Am.pliando el informe que ya di a cono
cer a V. E., la Dirección del Trabajo ma
nifiesta ahora, en oficio N9 2469, del 27 
de mayo ppdo., que la localidad referida 
fue visitada en mayo último, por un Ins
pector del Trabajo, que fiscalizó los fun
dos "Talpén", "Dóllimo" y "Coyanco", de 
propiedad de los señores, Miguel Gaj ardo, 
Alvaro Barrios y Felipe Peredo, respecti
vamente. En todos éllos constató infrac
ciones, especialmente, en lo relativo a con
trato de trabajo, salario mínimo, pago de 
samana corrida y feriado legal. 

El informe agrega que se impartieron 
instrucciones para corregir las infraccio
nes verificadas, dentro de un plazo de vein
te días. 

Lo que digo a V. E., en respuesta a su 
oficio citado y ampliando la nota N9 229, 
que me fue grato des.pachar en marzo úl
timo. 

Saluda a V. E. atentamente, (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo. 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
MINERIA 

"N9 326.-Santiago, 11 junio 1963. 
En c0ntestación al oficio de V. S. NQ 

6537 de 19 de abril del año en curso, por 
el que solicita, a petición del Honorable 
Diputado señor Jorge Aspée Rodríguez, 
información acerca del estado en que se 
encuentran los trabaj os de instalación de 
la Fundición de Cobre en Las Ventanas, 
puedo informar a V. S. lo siguiente: 

Obras prelirninares: Se ha construido la 
plataforma de emplazamiento para las ins
talaciones tanto de la Fundición como de la 
futura Refinería Electrolítica, obras de 
defensa de terraplenes, caminos y calles 
interiores. Se han levantado galpones, ofi
cina y campamentos para formar el "cen
tro de operaciones de las obras". Se han 
ej ecutado las obras para abastecimiento 
eléctrico yagua para las faenas. 

Irnportación de equipos y rnaquinarias: 
Se ha recibido por el puerto de Valparaíso 
trasladado a las obras 10.200 toneladas de 
equipos, maquinarias y accesorios cqn un 
valor CIF de alrededor de US$ 9.100.000, 
que representan alrededor del 85 ro del to
tal requerido para las obras de la Fundi
ción. 

Contratación de la e'jecución de obras 
civiles y montajes: Se ha contratado en 
octubre de 1962 la ejecución de fundacio
nes, estructuras de hormigón armado y 
montaj es de estructuras metálicas, maqui
narias, equipos e instalaciones electrome
cánicas, que representan alrededor del 
9070 de las obras requeridas. Se ha con
tratado también la pintura anticorrosiva 
de las estructuras metálicas, perforación 
de pozos para el abastecimiento de agua, 
recubrimiento de los edificios industria
les y otras obras menores. 

Todos estos contratos se encuentran en 
plena ejecución, a excepción del corres.pon
diente al recubrimiento de los edificios, 
trabajos que deben iniciarse a mediados del 
mes de junio próximo. 

Quedan por contratarse próximamente 
las obras de erección de la chimenea prin-
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cipal, construcción de estanques de agua, 
instalaciones de distribución de agua y al
cantarillado, instalación de las ferrovías 
interiores, construcción de la Ogencia de 
Compras, fundaciones y montajes de di
versas unidades complementarias, edificios 
y obras auxiliares. 

Valores inveJ'tidos a la fecha: El costo 
de los estudios, proyectos, adquisiciones de 
equipos, materiales y accesorios, fletes y 
seguros y construcciones, montajes y de
más obras ejecutados a la fecha, represen
ta una inversión de E9 4.500.000 y 
US$ 9.300.000, aproximadamente. 

Saluda atentamente a V. S. (Fdo.): 
Joaquín Prieto Concha. 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

N9 327.-Santiago, 11 de junio de 
1963. 

En contestación a su oficio N9 6758, 
de 10 de mayo de 1963, que recae en una 
solicitud del Honorable, Diputado señor 
Carlos Morales Abarzúa, tengo el agrado 
proporcionar a V. S. las siguientes infor
maciones: 

19.-El Decreto Ley N9 519 de 31 de 
agosto de 1932, crea la Dirección de Abas
tecimiento de Petróleo con la facultad, en
tre otras, de controlar la distribución y 
venta de' los productos derivados del pe
tróleo. La Ley N9 12.084 de 18 de agosto 

de 1956, en su artículo N9 71 dispone que 
las funciones de la Dirección de Abaste
cimiento de Petróleo las ejercerán el Mi
nisterio de Minería, y otorga al Ministro 
del ramo todas las atribuciones que el De
creto Ley NQ 519 da al Director de Abas
tecimiento de Petróleo. 

29.-En el año 1961, los revendedores 
solicitaron se revisara el porcentaje de 
5 j\ de descuento que gozaban desde tiem
po atrás, debido a que sus costos de ope
ración habían ido en aumento y el pre
cio de venta, sobre el cual se aplica el por
centaje estaba invariable desde febrero de 
1959. Se accedió a esta petición y el por
centaje fue elevado a 6ft, vale decir, au
mentó en 20 ro al elevarse de 5 yó a 670. 

A comienzos del año 1962 y por las mis
mas razones anteriores de invariabilidad 
del precio de venta y por aumento del cos
to de operación, el porcentaje de descuen
to se subió a 6% ft , lo que significó un au
mento de 12,570. Este porcentaje se man
tuvo hasta octubre de 1962. 

A partir del 2 de noviembre de 1962, el 
porcentaje se elevó a 7% sobre los nuevos • 
precios, lo que significó una nueva alza 
del margen de los revendedores. 

En el cuadro siguiente se puede ver con 
claridad, las variaciones que ha experi
mentado el descuento de los revendedores 
de gasolina, tanto en porcentaje sobre el 
precio de venta como en valor absoluto 
desde noviembre de 1959 hasta la fecha. 

DESCUENTO AL REVENDEDOR. - GASOLINAS 
FIJ ACION DE PRECIOS 

Fecha Precio Porcentaje Descuento 

Gasolina 81. 18. 11. 58. 75.00.- 570 3.75.-'-
Gasolina 81. 18. 2. 59. 90.00.- 570 4.50.-
Gasolina 81. 19. 7. 61. 90.00.- 6% 5.40.-
Gasolina 93. 19. 7. 61. 115.00.- 670 6.90.-
Gasolina 83. 28. 2. 62. 90.00.- 6%% 6.10.-
Gasolina 93. 28. 2. 62. 115.00.- 6% 7.15.-
Gasolina 81. 2. 11. 62. 110.00.- 7% 7.70.-
Gasolina 93. 2. 11. 62. 135.00.- 7'/0 9.50.-
Gasolina 81. 26. 1. 63. 130.00.- 7'70 9.10.-
Gasolina 93. 26. 1. 63. 170.00.- • 7% 11.90.-
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3Q.-El Decreto NQ 623 de 1958, del Mi
nisterio de Economía excluye al Petróleo 
y sus derivados de la lista de artículos de 
primera necesidad y el Decreto NQ 133 de 
1958, del Ministerio de Minería, deja en 
el régimen de precios libres a la gasolina, 
kerol?ene, petróleo diesel y combustibles 
NQs 5 y 6. 

Los costos de distribución han sido 
mantenidos bajo estudio y vigilancia por 
el Ministerio de Minería, en virtud de la 
facultad que le otorgó el Decreto Ley N9 
519 de 1932 y sus modificaciones, y los 
precios máximos de venta al público que 
periódicamente ha fijado para los produc
tos derivados del petróleo que controla, 
han contenido un aumento en la participa
ción de los revendedores y una disminu
ción porcentual en los demás costos de dis
tribución. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Joaquín 
Prieto Concha". 

H.-OFICIO DEL SENADO. 

"NQ 5292. - Santiago, 11 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
denomina "Escuela Inés Gallardo Alval'a
do" a la Escuela NQ 11 de Llanquihue. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 904, de 
fecha 11 de julio de 1962. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hugo Zepeda Barríos.-PP,

lagio Figueroa Toro". 

I2.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 5293.-Santiago, 11 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los' mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
denomina "Osmán Pérez Freire" a la Es
cuela Superior NQ 17 de Rancagua. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio NQ 902, de 
fecha 11 de julio ele 1962. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(l<'dos.): Hugo Zepeda BaTrlos.-Pc

lagio Figueroa Toro". 

13.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 5297. - Santiago, 11 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
observación formulada por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que destina fondos para la construcción 
del edificio del Liceo de Hombres de San 
Javier de Loncomilla. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 1.932, ele 
fecha 16 de abril del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hugo Zepeda Ban'Zos.-Pe

lagio Figueroa Toro". 

H.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 5298.-SantiagQ, 11 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la 
observación formulada por S. E. el Presi
dente de la República al proyecto de ley 
que concede ciertas franquicias tributarias 
a determinados inmuebles pertenecientes a 
la Municipalidad de Rengo, y ha insistido 
en la aprobación del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 1.822, de 
fecha 8 de enero del año en CUrSO. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hugo Zepeda Barrlos.-Pe

lagio Figueroa Toro". 

I5.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 5299.-Santiago, 11 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la 
observación formulada por S. E. el Presi-
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dente de la República al proyecto de ley 
que fija una jornada máxima de trabajo 
para el personal de radiotelegrafistas, C:1-

blegrafistas, telegrafistas y otros, pero 1W 

ha insistido en la aprobación del proyecto 
primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.930, de 
fecha 16 de abril del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hugo Zepeda, Ban>tos.-Pe

lagio Figue/'oa Toro". 

I6.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 5296.-Santiago, 11 de junio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien apr'cbar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede franquicias para la interna
ción de máquinas de coser destinadas 31 
Servicio de Seguro Social, con la sola mo
dificación de reemplazar la forma verbal 
"adquiridas" por la frase siguiente: "que 
serán adquiridas". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.756, de 
fecha 12 de diciembre de 1962. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hugo Zepeda Ban-ios.-Pe

lagio Figlleroa Toro". 

17.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 5294.-Santiago, 11 de junio de 
1963. 

El Sena(10 ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que da nuevas denominaciones al Liceo de 
Limache y a la Escuela Superior N9 13 de 
Mujeres de Tena, COn las siguientes modi
ficaciones : 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo único, sin modi
ficaciones. 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 875 de , 
fecha 12 de junio de 1962. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hugo Zepeda Barrios.-pc

lagio Figueroa Toro". 

I8.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 5279.-Santiago, 11 de junio de 
1963. 

Con motivo de la moción y antecedentes 
que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Se establece que a cou
tal' desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, de la presente ley, la ac
tual Población Dávila, de la comuna de 
San Miguel de la provincia de Santiago, 
se denominará Villa Dávila". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hugo Zepeda Ba1"rws.-Pe

lagio Figueroa Toro". 

I9.-0FICIO DEL SENADO. 

" N9 5295. - Santiago, 11 de junio de 
1963. 

Con motivo de la moción que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase de manera 
interpretativa, que el sentido de la letra 
1 del artículo 15 de la ley N9 15.142, de 22 
de enero de 1963, que agrega un inciso fi
nal al artículo 49 de la Ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas, es liberar por diez 
años del impuesto de plantación a las vi-
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ñas que se plantan en las provincias ele 
Atacama y Coquimbo y que se destinan a 
la producción de piscos, aguardientes, pa
sas, miel de uva y vinos generosos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): HU{Jo Zepeda Barr1os.-Pe

lagio Figueroa Toro". 

20.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 5300. - Santiago, 11 de junio de 
1963. 

En sesión de hoy, el Senado acordó re
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea suscrita por al
gún señor Diputado, la moción adjunta del 
Honorable Senador señor Sergio Sepúlve
da, que libera de derechos de internación 
y otros a des vehículos radio patrullas im
portados por la Cámara de Comercio e In
dustrias de Magallanes con el objeto de 
donados al· Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hugo Zepeda Barrios.-Pe

lagio Figueroa Toro". 

21.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 5278.-Santiago, 11 de junio de 
1963. 

En sesión de hoy, el Senado acordó re
cabar el asentimiento de esa Honorable 
Cámara a fin de enviar' al archivo, por ha
ber perdido su oportunidad, los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-Proyecto que destina fondos para la 
construcción de un hospital en Calama, y 
Casas ele Socorros en San Pedro de Ataca
ma, Toconao y Ollagüe; 

2.-Proyecto que declara de utilidad pú
blica y autoriza la expropiación de un si
tio en la ciudad de Puerto J\1ontt; y 

3.-Proyecto que modifica la ley N9 
14.614, sobre goce de sueldo del grado su
perior por el personal de las Fuerzas Ar
madas. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

(Fdos.): Rugo Zepeda BCLTrios.-Pe
gío Figueroa Toro". 

22.-IXFORME DE LA COMISION DE AGRICUL

TURA Y COLONIZACION. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co

lonización os propone el archivo del pro
yecto de ley, iniciado en una moción de 
los señores Basso, Montané, Rioseco, Ruiz
Esquide, Loyola, Parada, Bunster, Stark y 
Flores que rebaja en un 50% el impuesto 
a la producción de viñas situadas al sur del 
río Perquilauquén. 

En la sesión 50:¡¡' de la Corporación, cele
brada el 28 de agosto de 1962 fue apro
bado en general y enviado a Comisión pa
ra su segundo informe. 

Dicho proyecto no fue incluido en la le
gislatura extraordinaria de septiembre 
1962 - mayo de 1963. 

Sobre esta materia se legisló en la ley 
NQ 15.142, de 19 de enero de 1963, que con
sulta normas para favorecer la distribu
ción, comel'ciali.zación y transporte de pro
ductos agrícolas y para reprimir los mono
polios. en su artículo 15 letra h) y g). 
Tamb:én se refiere a esta materia el artícu
lo 29 de la ley N9 15.143, de 23 de enero 
de 1963, que fijó la Planta de funcionarios· 
de la Dirección General de Investigaciones. 
En ambos cuerpos legales están contem
pladas las situaciones sobre las cuales se 
legisla en el proyecto e indicaciones qllG 
fueron formuladas durante la discusión ge
neral. 

Por las razones anteriormente expuestas, 
vuestra C01YI1Sióa adoptó el acuerdo de so
licitaros el archivo de este proyecto por ha
ber perdido su oportunidad. 

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 5 del pre
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Medel, Momberg, Pra
do,señora Rodríguez, Sepúlvecla, Sharpe y 
Tagle. 

Diputado Informante se designó al H0-
norable señor Del Río (Presidente). 
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(Fdo.): Carlos Andracle Gcyw1tz, Se
cretario de la Comisión". 

23.-INFORME DE LA COMlSION DE AGRI

CULTURA Y COLONIZACION. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Senado, 
que autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente al Ejército 
de Salvación un predio fiscal, ubicado en 
la calle Los Carrera, de la ciudad de Con
cepción. 

En virtud ele diversas disposiciones 1,,
gales vigentes, el Fisco está obligado a 
enajenar en pública subasta aquellos bie
nes raíces adquiridos por sucesión por 
causa de muerte. Así, tenemos que el 
D.F.L. N9 336, de 5 de agosto de 1953, 
que fijó el texto refundido de las dispo
siciones legales y administrativas sobre 
administración de bienes nacionales, en 
su artículo 48 dispone que "El Departa
mento de Bienes Nacionales procederá el 

la liquidación de todas las herencias cuya 
posesión efectiva se haya concedido al 
Fisco ... ". A su vez, el artículo 50 del ci
tado D.F.L. establece el procedimiento a 
seguir y preceptúa que "a) los bienes raÍ
ces, en remate público ante la Junta de 
Almoneda respectiva, conforme a las ba
ses que fijará el decreto correspondien
te." 

El Fisco ha adquirido el dominio del 
inmueble ubicado en calle Los Carrera 
N9 2015 al 2025 de la ciudad de Concep
ción en virtud de las disposiciones ante.3 
señaladas y, en consecuencia, deberá pro
ceder a su remate. La institución denomi
nada "Ejército de Salvación" ha solici
tado al Ejecutivo la transferencia de di
cha propiedad con el objeto de instalar 
en ella un Hogar de Menores y otros ser
vicios de asistencia social. 

En atención a que en la actualidad la 
propiedad solicitada por el Ejército de 
Salvación no presta servicio alguno al 

Fisco y, además, es antigua y de escaso 
valor comercial, el Ejecutivo envió un 
Mensaje al Congreso Nacional en virtud 
del cual se libera al Presidente de la Re
pública de la obligación establecida en el 
D.F.L. N9 366, ele 1953 y lo autoriza para 
transferir en forma gratuita la propie
dad ubicada en calle Los Carrera N9 201fi, 
de Concepción, al Ejército de Salvación. 

El proyecto de ley, aprobado por el Ho
norable Senado resguarda debidamente los 
intereses del Fisco al establecer diversas 
disposiciones que aseguren que la propie
dad que se transfiere sea destinada efec
tivamente a labores sociales, no püdiendo 
enajenarla ni hipotecarla. Además, se dis
pone en su artículo 39 que si la institución 
beneficiada con la transferencia no utili
zare la propiedad dentro del plazo de cinco 
años, ésta volverá al Fisco. 

Vuestra Comisión prestó su aprobación 
a este proyecto, en los mismos términos 
en que lo hiciera el Honorable Sanado, 
pues estima que soluciona un prcblema a 
una institución de bien social y, a su vez, 
no afecta los intereses del Fisco. 

Por las razones expuestas os propone 
adoptéis igual acuerdo concebido en los 
términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Libérase al Presidente 
de la República de la obligación de ena
jenar en pública subasta el predio fiscal 
adquirido por sUcesión por causa de 
muerte, ubicado en la ciudad de Concep
ción, departamento y provincia del mis
mo nombre, calle Los Carl'era 2015 al 
2025, de una superficie aproximada de 
770 metros cuadrados, y que deslinda se
gún sus títulos: al Norte, con Agustín 
Henríquez, hoy Pabla Valenzuela, en 14 
metros; al Este, con Benicio Barra, en 
55 metros: al Sur, con calle Carrera, en 
14 metros, y al Oeste, con José María Flo
res, en 55 metros. 

El título de dominio a favor del Fiscu 
se encuentra inscrito a fs. 2373, N9 1605, 
del Registro de Propiedad del Conserva-
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dor de Bienes Raíces de Concepción, co
rrespondiente al año 1954. 

Articulo 29-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita
mente al Ejército de Salvación el predio 
individualizado en el artículo anterior, con 
el ob.ieto de que establezca en él un Hogar 
de Menores, quedando, en consecuencia, 
prohibido enajenar, hipotecar o establecer 
cualquier gravameJl o prohibición sobre 
dicho inmueble. 

A1'tícub 39-Si el Ejército de Salva
ción, dentro del plazo de cinco años, no 
utilizare el predio cuya transferencia dis
pone esta ley, en los fines indicados en 
el artículo 29, la enajenación a título gra
tuito se resolverá de pleno derecho, vol
viendo este predio al dominio del Fisco 
con todas sus mejoras, sin cargo alguno 
para éste. En este caso y previa verifi
cación por la Contraloría General de la 
República de no haberse dado cumpli
miento a los fines de esta cesión, el Mi
nisterio de Tierras dictará el correspon
diente decreto de restitución, ordenando 
la cancelación de las inscripciones de ese 
bien raíz, en el Conservador de Bienes Raí
ces respectivo y su nueva inscripción a 
nombre del Fisco. 

El Conservador de Bienes Raíces es
tará obligado a efectuar las inscripcions 
y cancelaciones a que se refiere esta ley." 

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 5 del pre
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Medel, Momberg, Pra
do, señora Rodríguez, Sepúlveda, Sharpe y 
Tagle. 

Diputado Informante se designó al Ho
norable señor Prado. 

(Fdo.): Carlos Anclrade Gaywitz, Sé!
cretario de la Comisión. 

24.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
Un grupo superior a cien adquirentes 

procedieron a comprar lotes en el llamado 
Barrio Residencial "Arturo Alessandri", 

-==-,---,--

de la Comun¡ de Villa Alemana, Departa
mento de Valparaíso, con el fin de edifi
car en ellos sus viviendas. Esta operación 
se hizo en el curso de los años de 1953 y 
1954. 

El loteo de los terrenos fue aprobado 
por Decreto Municipal de fecha 4 de ju
nio de 1952, expedido por el señor Alcalde 
de la Comuna, y lleva el N9 28. 

En las referidas escrituras de promesa 
de compraventa, firmadas ante el Notario 
de Valparaíso, don Mario Farren, el pro
mitente vendedor señor Manuel A. López 
Quiroga se comprometía a entregar los te
rrenos debidamente urbanizados, lo que no 
hizo a pesar de haber transcurrido nueve 
años a la fecha y estando en la actualidad 
totalmente pagados los terrenos. 

Por su parte, el vendedor para cumplir 
con esta obligación, ha ofrecido a ·la Cor
poración de la Vivienda terrenos -40 lo
tes- en pago de la urbaniazción, pero es
ta institución no ha podido aceptarlos por 
ser el loteo posterior a la dictación de la 
ley 11.464, con lo cual se frustra otra vez la 
posibilidad de estos pobladores de dar cima 
a sus aspiraciones de edificar sus casas en 
estos terrenos, que ahora presentan un cua
dro desolador. 

Como se trata de un caso social de la 
más honda trascendencia y que afecta a 
un gran número de personas, debe bus
carse una solución práctica, y esta no se
ría otra que extender los beneficios de la 
ley 11.464, a los afectados, para que pue
dan urbanizar sus terrenos, dado que tie
nen en las inmediaciones, la luz, el agua y 
el alcantarillado. 

Por tanto, vengo en presentar a la con
sideración· de la 1. Sala el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Extiéndense los bene
ficios establecidos en la Ley NQ 11.464, de 
14 de diciembre· de 1953, a los adquirentes 
de terrenos del Barrio Residencial "Arturo 
Alessandri", ubicado en la Comuna de Vi
lla Alemana, localidad de Peñablanca, y cu
yo plano de loteo obtuviera la aprobación 
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municipal, según consta del :q.ecreto Alcal
dicio N9 28, de fecha 4 de junio de 1952, y 
que se encuentra protocolizado en el Re
gistro de Documentos del año 1953, en el 
Conservador de Bienes Raíces de Limache, 
bajo el N9 172, Inscripción fs. 293, N9 446, 
del año 1947, de 10 de noviembre de 1953". 

(Fdo.) : Jorge Aspée Rod'ríguez. 

25 . ..!..l\IOCION DEL SEÑOR PEÑAFIEL 

"Honorable Cámara: 
Me permito proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únictl.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el De
creto Supremo N9 2.772, de 18 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores, 
y, en general, de todo derecho a contri
bución que se perciba por intermedio de 
las aduanas, la internación de un gabi
nete de química "Phywe", colección mi
nima "Vcp", compuesto de 295 elementos 
para realizar 100 experimentos: 88 de 
química inorgánica y 12 de química orgá
nica, incluso los reactivos correspondien
tes y manual de instrucciones, depósito 
de importación N9 37.904, contenido en 
6 cajas procedentes de Hamburgo COIl 

destino al puerto de Coquimbo para ser 
utilizado en las labores docentes del Co
legio de la Providencia de los Sagrados 
Corazones de La Serena. . 

Si dentro del plazo de cinco años contado 
desde la fecha de vigencia de la presente 
ley la especie a que se refiere este artículo 
fuere enajenada a cualquier título o se le 
diere un destino distinto del específico, de
berán enterarse, en arcas fiscales los de
rechos e impuestos del pago de los cuales 
esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de su integro las personas 
o entidades que intervengan en los actos 
o contratos respectivos. 

(Fdo.): J1wn Peña.f~el Illwnes." 

26.-MOCION DEL SEÑOR RlV AS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a don Guillermo Borlaff Martínez, ex 
funcionario de Aduana, con más de cua
renta años de servicios, el derecho a que 
su pensión le sea reliquidada sobre la base 
del sueldo íntegro. 

El gasto que representa la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Rdlando Rivas F." 

27.-MOCION DEL SEÑOR SAEZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Guillermina Pino viuda de 01'
tiz, una pensión de E9 80.- mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien
da". 

(Fdo.) : Mario Sáez L." 

28.-MOCION DEL SEÑOR SAEZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Esperanza Basaure Ovalle viu
da de Grandi una pensión de E9 80.
mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al ítem de Pensiones del Presupues
to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Ma1'io Sáez L." 

29.-l\IOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a don Manuel Navia Núñez una pen
sión mensual ascendente a E9 150. 

El gasto que importe la aplicación de la 
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presente ley se imputará al ítem de Pen
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdo.) : Juan Acevedo Pavez." 

30.-MOCION DE LOS SEÑORES MERCADO Y 

RIVAS. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra
cia, y para todos lO's efectos legales, el 
tiempo servido entre el 15 de agosto de 
1940 y el 31 de mayo de 1942 en el Hos
pital "Carlos van Buren", de Val paraíso, 
en calidad de interno, por el doctor José 
Giacamán Giacamán. 

Será de cargO' del beneficiario el pago 
de las imposiciones que deban integrarse 
a la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas por el período a que se 
refiere el inciso anterior, debiendo liqui
darse tales imposiciones sobre la base de 
la renta impO'nible de la primera renta 
mensual de que haya disfrutado el benefi
ciario con pos,terioridad al mencionado pe
ríodo." 

(Fdos.): Julio Mercado 1.- Rolando 
Riavs F." 

31.-MOCION DE LOS SEÑORES URRUTfA DE 

LA SOTTA y MATURANA. 

ProyectO' de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Graciela Valenzuela Muñoz, 
viuda del ex Director de Pesca y Caza y 
ex Martillero Público, don Rodolfo Rava
nal Labbé, una pensión mensual ascenden
te a E9 150. 

El mayor gastO' que importe la aplica
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda". 

(Fdos.) : Ignacio Urrutia de 'la Sotta.
Fernando Maturana Erbetta." 

32.-MOCION DE LOS SEÑORES LOYOLA y 

ALLENDE. 

Proyecto de ley: 
"A }'tículo único.- Auméntase, por gra

cia, a la suma de E9 120.- mensuales la 
pensión de que actualmente disfruta doña 
Sara Salcedo, viuda del ex MinistrO' de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, don Fé
lix Guerrero Vergara, en conformidad a 
lo establecido en la ley N9 12.599, de 21 
de octubre de 1957. 

El mayor gasto que importe la aplica
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del PresupuestO' del Mi
nisterio de Hacienda." 

(Fdos.) Gustavo Loyola. - Nicanor 
Allende." 

33.-COMUNICACION. 

De la Comisión de Economía y Comer
cio con la que solicita se le concedan fa
cultades especiales investigadO'ras con el 
objeto de conocer todos los problemas re
lativos a la locomoción colectiva de la ciu
dad de Santiago. 

34.-PETICION DE SESION. 

"Santiago, 11 de juniO' de 1963. 
"En uso de la atribución que nos con

fiere el artículo 82 del Reglamento, solici
tamos de V. E. se sirva citar a sesión pa
ra el día 12, de junio, de 10.30 horas a 
13.30 horas a fin de tratar el problema de 
la Televisión en Chile y sus implicancias 
de orden cultural, social y políticO' en la 
vida nacional. 

(Fdos.): Femando Cancino. - Raú~ 

Gormaz. - Juan Argandoña. - Ricaddo 
Valenzuela.- Pedro Videla.- Constanti
no Suárez.- Pedro Muga.- Graciela La
coste.- Alfredo Lorca.- Ped1'o Stark.
Alberto Jel'ez.- Rafael A. Gumucio.-To
más Reyes.- Osear Naranjo.- Luis Mar
tín.- Luis Papic.- Cipriano Pontigo.
Jorge Amvena. - Hugo Robles. - Juan 
Acevedo.- Juan García.- Galvarino Me-
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lo. - Carlos Rosales. - Víctor Gdllegui
llos. - Carlos Altam,imno. - José Musa
lem. - Jorge Lavandero. - Eugenio Ba
llesteros. - Volodia Teite'lboÍ1n. - Césa1' 
GodolJ.- Leoncio M edel.- Luis Aguilem. 
- Juan Tuma. - Luis Pareto. - Víctor 
González." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 homs y 45 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

El acta de la sesión 3l¡t queda aprobada 
por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prose'creta1'io da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo, (Presi

dente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-S. E. el Presidente de la Repú
blica ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que crea el 
Servicio Aerofotogramétrico de la Fuer
za Aérea de Chile. 

Si le parece a la Sala y no se pide otra 
calificación, se acordará la "simple" ur
gencia para esta iniciativa. 

Acordado. 
El señor LORCA.-Pido la palabra pa

ra hacer una petición. 

2.-FACULTADES ESPECIALES INVESTIGADO

RAS A LA COMISION DE ECONOMIA y CO

MERCIO PARA CONOCER LOS PROBLEMAS 

RELATIVOS A LA LOCOMOCION COLECTIVA 

DE SANTIAGO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-La Comisión de Economía y Co
mercio ha solicitado que se le otorguen fa
cultades especiales investigadoras con el 
objetO' de conocer todos los problemas re-

lativos a la locomoción colectiva de la ciu
dad de Santiago. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

e 3.-PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA.- PETICION PARA CAMBIOS 

DE MIEMBROS DE COMISIONES POR SECRE

TARIA 

El señor LORCA.-Pido la palabra para 
formular una petición. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa
labra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Los Honorables señores Lorca y 
Valenzuela piden la palabra, cada uno por 
un minuto, para formular peticiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Lorca. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

quiero que se me concedan quince minutos, 
al final de la Hora de Incidentes de la se
sión del martes próximo, para tratar un 
problema regional. 

El señO'r ARA VENA. - Que se den 
quince minutos a cada Comité. 

El señor MIRANDA, don Hugo Presi
dente) .-Solicitoel asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara para proce
der en la forma indicada por el Honora
ble señür Lorca. 

~l señor LEIGH.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi

dente) .-No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Valenzuela. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre

sidente, ruego a Su Señoría recabar el 
asentimiento de la Sala para que puedan 
hacerse los cambios de miembros de Co
misiones por Secretaría, en razón de que 
hay una serie de proyectos para los cuales 
se acordó la "suma" urgencia. 

Los partidos, esto creo que les pasa a 
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todos, han designado en muchos casos a 
un señor Diputado como miembro ele dos 
Comisiones y como éstas pueden funcio
nar paralelamente, le será, naturalmente, 
imposible estar en las dos a la vez. 

Como este acuerdo requiere asentimiento 
unánime, según el Reglamento, ruego al 
señor Presidente se sirva solicitarlo a la 
Sala. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para proceder en la forma se- . 
ñalada por el Honorable señor Valen
zuela. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-N o hay acuerdo. 

4.-EL PROBLEMA DE LA TELEVISION EN 

CHILE.-PROYECTO DE ACUERDO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Entrando al objeto de la pre
sente sesión, corresponde tratar "el pro
blema de la televisión en Chile y sus im
plicancias de orden cultural, social y polí
tico en la vida nacional". 

El primer turno corresponde al Comité 
demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor· JEREZ.-Señor Presidente, 
en nuestra época son los medios de pu
blicidad el factor decisivo en la forma
ción de la opinión pública. Simultánea
mente es un hecho que, por el bajo nivel 
educacional de las grandes masas y el cos
to relativamente alto de las publicaciones 
impresas, son el cine y la radiodifusión los 
instrumentos más eficaces para influir en 
]a mentalidad y en las inclinaciones po
pulares. 

Es cierto que el esfuerzo básÍ'Co de ca
pacitación cultural, humanística y técnica 
de la Nación corresponde específicamente 
a la educación proporcionada por el Es-

tado o los particulares, en las condiciones 
que reglamenta la ley; pero es igualmente 
evídenle que deben utilizarse a fondo los 
medios complementarios que la técnica 
moderna ha puesto a disposición de los 
Poderes Públicos. 

El cine educativo, la radiodifusión y la 
televisión, esta última de propiedad del 
Estado o de los altos Institutos educacio
nales, permite a otras naciones, en estos 
últimos años, disponer de medios de co
municación adecuados para llevar infor
mación y cultura a millones de personas, 
distribuidas en extensas zonas geográfi
cas a costos directos mucho más bajos y 
sin necesidad de provocar desplazamien
tos personales de los beneficiarios. 

Junto con aplaudir esfuerzos de diver
sas instituciones que buscan la superación 
de las labores informativas, deben recono
cerse las funestas consecuencias que po
dría provocar la explotación~puramente 
comercial de los medios de publicidad, 
principalmente entre la infancia y la ju
ventud, y, en general, en los sectores con 
menos acceso a la cultura, por su utiliza
ción muchas veces inmoral o deforma
dora. 

Estos peligros se multiplican en el caso 
de la televisión, por ser el medio audivi
sual más efectivo, directo e irresistible de 
propaganda. 

Evitar estas funestas consecuencias 
justifica, por sí solo, la acción de los po
deres públicos, pero hay más aún. 

N o se trata, simplemente, de impedir 
que en la utilización de los medios de in
formación se incurra en la explotación 
puramente comercial y muchas veces sin 
escrúpulos, sino, además, de procurar el 
empleo de este precioso vehículo de cultu
ra para elevar el nivel moral, intelectual 
y cívico de nuestro pueblo y de las Jtene
raciones .i óvenes. 

Ya en los países euro.peos está priman
do el criterio de revisar el estatuto jurí
dico de la televisión, encaminándolo a un 
papel esencialmente educativo y limitán
dola respecto de su orientación comercial. 
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En el propio EE. UU. se han desatado 
amplias campañas en contra de la prima
cía del espíritu comercial en la televisión, 
debido a las perniciosas consecuencias que 
se le atribuyen en la formación de la ju
ventud norteamericana y por la responsa
bilidad que le cabe en la desintegración 
de la familia. En este aspecto, se ha lle
gado a situaciones verdaderamente dra
máticas. 

Al respecto cabe citar algunas palabras 
del Presidente de la Comisión Federal de 
Tel~comunicaciones de Estados Unidos 
Mr. Newton Merrow, pronunciadas en 
1961 en una reunión de propietarios de 
empresas de televisión comercial de su 
país: "Tengo copfianza en vuestra salud 
económica, pero no en el producto que en
tregáis." 

"Estoy hablando de la temporada re
cién pasada. 

"Cuando la televisión es buena, nada 
-ni el teatro, ni las revistas, ni los dia
rios- pueden ser mejor. 

"Pero, cuando la televisión es mala, na
da puede ser peor. Les invito a ustedes a 
sentarse delante de un televis'or cuando 
su estación está en el aire y a quedarse 
allí, sin una revista, sin un periódico, sin 
un libro para distraerse, y mantener su 
vista pegada a la imagen hasta que su es~ 
tación termine de transmitir. Puedo ase
gurarles a ustedes que observarán una 
vasta región de inutilidad. Verán una 
procesión de juegos de azar; comedias con 
fórmulas totalmente increíbles; sangre y 
tormento, incestos, violencia, sadismo, cri
men, vaqueros malos, vaqueros buenos, de
tectives privados, gansters, más violencia 
y dibujos animados. E, interminables avi
sos comerciales -muchos gritados u ofen
sivos. Y por encima de todo, aburrimien
to. Es verdad que veréis también algunas 
cosas que os agradarán. Pero ellas serán 
pocas, muy pocas. Y si piensan que exa
gero, hagan la prueba. 

"Caballeros, vuestra cuenta de confian
za con vuestros beneficiarios está excedi
da. Nunca tan pocos deben tanto a tan
tos. 

"Yo no acepto la idea de que el presente 
exceso en la programación se debe exclu
sivamente al gusto del público. Yo creo 
en el buen gusto y el buen sentido del 
público, y no estoy convencido de que el 
gusto del público sea tan bajo como al
gunos c~.e ustedes aseguran. 

"Si los padres, maestros y sacerdotes 
ciñeran sus responsabilidades al resulta
do de las estadísticas, los niños tendrían 
una dieta permanente de helados, única
mente vacaciones y ninguna clase religio
sa los días domingos. ¿ Y qué pasa con la 
responsabilidad de ustedes? Ustedes sa
ben que los periódicos también realizan 
encuestas de popularidad. Las respuestas 
son bien claras: casi siempre prevalece el 
gusto por las tiras cómicas seguido por 
las columnas dedicadas a Jos llamados de 
amor. Pero, señoras y señores, las noti
cias siguen estando en la primera página 
de los periódicos, los editoriales no han 
sido reemplazados por tiras cómicas, los 
periódicos no se han transformado en in
terminables columnas de llamados amo
rosos. 

"El pueblo es propietario de las ondas 
radiales. Por cada hora que el pueblo les 
entrega a ustedes, ustedes le deben algo. 
Mi intención es que paguen esa deuda 
con un servicio público. 

En la revista mejicana "Novedades y 
la Televisión", de fecha 12 de junio de 
este año, hay un título que dice: "Ni en 
EE. UU aguantan ya su pistolerismo. Ellos 
mismos juzgan sus series de TV como es
cuelas de delincuencia". 

En la revista "Saturday Review", pu
blicada en Nueva York, el 24 de junio de 
1961, el editorialista Robert Lewis Sha
yon comenta los acontecimientos violen
tos que un grupo de exaltados protagoni
zó frente a las oficinas de la CBS en Ho
llywood, pidiendo el regreso de un pro
grama de crímenes y violencia que había 
sido retirado de la TV, y termina dicien
do: ¿ Por qué no hay desfiles en favor de 
Beethoven? ¿ O grupos pidiendo más ser
vicios al publico a través de la TV? El 
futuro pertenece a los apasionados, y los 
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exaltados no parecen estar ahora en la 
política. El flujo de las devociones vio
lentas del hombre afloran hoy en los ca
nales de televisión". 

Por su parte, don Raúl Aicardi, ex di
rector del canal 9, de propiedad de la 
Universidad de Chile, cita en un intere
sante y documentado informe sobre Tele
visión, dos opiniones que, al respecto, me
recen ser considerados. La primera co
rresponde a Frank Frankenheimer, direc
tor del acreditado programa "Playhouse 
90", y dice así: 

"Tal como la televisión es llevada ac
tualmente en este país, no puede ser con
siderada una forma de arte, porque bási
camente lo que está haciendo es vender 
un producto. Ahora, cualquiera sea lo que 
haga Ud. por medio de un melodrama, 
una película antigua, o un programa dra
mático, el resultado que cuenta para los 
directivos de la estación es cuantos más 
tubos de pasta dentífrica se han ven di

·do." 

Por su parte, Ted Cott, empresario de 
la televisión norteamericana, ha decla
rado: 

"Este es un negocio de los diablos, don
de cuarenta millones de personas llegan 
a valer poco, si otra empresa tiene cua
renta millones y medio a su favor". 

y quien pone una verdadera lápida so
bre tan trágica realidad es el crítico 
norteamericano Robert Hutchins, cuando 
dice: 

"Puedo vislumbrar una época cuando el 
. pueblo norteamericano, bajo la influencia 
de la TV, no podrá leer ni escribir y se re
ducirá poco a poco a la vida vegetativa 
más elemental." 

Felizmente, señor Presidente, en el pro
pio seno de la sociedad norteamericana y 
a través de una campaña de autoridades, 
padres de familia y educadores, se ha 
creado un gran movimiento de opinión 
pública para protestar por el estado actual 
de la televisión, para crear las condicio
nes que la mejoren y la eleven al nivel que 
le corresponde. 

Nosotros queremos que esta realidad 
tan dramática, que hemos establecido a 
través de las opiniones de personeros de 
la ,propia televisión norteamericana, no 
ocurra en Chile. Y creemos que estamos en 
el momento preciso para legislar, porque 
no hay intereses creados ni hay tampoco 
derechos adquiridos. 

Esas son las razones por las que, a fi-, 
nes de 1961, con la colaboración de parla
mentarios de todos los partidos, a través 
de la presentación misma del proyecto, o 
bien por medio de indicaciones que 10 com
plementan -yen este sentido puedo citar 
los nombres de los Honorables colegas 
señores Altamirano, Pareto, Magalhaes, 
Hübner, Jaque y Eguiguren- presenta
mos una moción que tendían fundamental
mente a entregar la utilización de los ca
nales de televisión a las universidades re
conocidas por el Estado. 

¿ Qué buscábamos a través de este pro
yecto? 

En primer lugar, prevenir la dramática 
realidad que no sólo afecta, de acuerdo a 
los conceptos expresados anteriormente, a 
la televisión norteamericana, sino también 
a la televisión de los países latinoamerica
nos en general. 

Estamos convencidos que en Chile no 
hay capacidad económica para financiar 
programas de televisión en la multiplici
dad de estaciones que algunos propician, 
ni tampoco producir en gran cantidad 
programas de categoría. 

Podemos señalar al respecto, que en la 
ciudad de Buenos Aires, cuya población 
excede de los seis millones de habitantes, 
solamente existen tres canales de televi
SlOn. Hay problemas que determinan 'la 
necesidad de que la utilización de canales 
de televisión sea de carácter restrictivo, 
porque la producción de la televisión es 
fundamentalmente distinta a la del cine 
o de la radio, ya que significa un alto 
costo toda vez que estos programas son, 
podríamos decir, de producción y reali
zación instantánea que no admiten, prác
ticamente, repetición, salvo que se cuente 
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con los elementos técnicos necesarios, (1ue 
el país, en este momento, no los ti2ne. De 
manera que lo que ocurre, por ejemplo, 
con las pe!ículas que pueden ser repetid:ls 
interminablemente hasta que el público les 
prive de su preferencia o hayan perdido 
su popularidad, o con las radios, en las 
cuales se pueden tocar los discos muchas 
veces, porque tienen una duración indefi
nida, de acuerdo con el favor y la acogi
da que les dispense el público, no se da 
en el caso de la televisión. 

Nosotros creemos que la multiplicidad 
de estaciones de televisión en la forma co
mo ocurre en otros países, va a conducir 
fatalmente a que los empresarios particu
lares de televisión comercial que tengan la 
concesión de los canales y que tienen que 
satisfacer las peticiones del público, nece
sariamente van a llenar su programa en 
el tiempo destinado a la trasmisión, con 
todo el material sobrante de cortos de 
cowboys, melodramas o tonterías por el 
estilo y de producciones que no tienen nin
gún contenido moral, artístico o cultural y 
que llegarán sobrantes de las grandes es
taciones del ramo en Estados Unidos o en 
en otros países latinoamericanos. Nosotros 
creemos que hay que prevenir este peligro 
ya que el mercado latinoamericano de te
levisión está prácticamente saturado de 
esta producción que no tienen, repito, ca
tegoría intelectual, moral ni artística. 

En segundo lugar, señor Presidente, a 
través de esta iniciativa legal buscábamos 
no sólo impedir exceso sino convertir a la 
televisión en algo positivo, en un instru
mento que junto con realizar los valores 
esenciales de la cultura, asegure la calidad 
artística y el nivel intelectual de su pro
ducción. 

N osotros creemos que, en este mómento, 
las únicas entidades que realmente po
drían garantizar este nivel" son las Uni
versidades reconocidas por el Estado. To
dos sabemos que lag Universidades se ha
llan incorporadas a lo mejor del patrimo
nio cultural de la nación. Algunos de los 
aspectos principales de esta iniciativa tien-

den fundamentalmente a que se resguar
den estos valores. En este sentido propi
ciamos que una entidad como el Colegio <le 
Rectores, que está compuesto por las más 

,altas autoridades universitarias del país, es 
el llamado conjuntamente con otras perso
nas de igual categoría y solvencia, a velar, 
por el nivel de la televisión. En segundo 
lugar, nosotros propiciamos la reglamen
tación estricta de la propaganda y busca
mos tomando en cuenta las insinuaciones 
de expertos de la televisión en Chile, una 
combinación de fórmulas que pudiera sig
nificar la utilización de la publicidad y 
los avisos en la televisión, a base, funda
mentalmente, de los sistemas que imperan 
en Italia, Alemania e Inglaterra, que han 
dado excelentes resultados. Y buscamos, 
decir "no" al sistema de patrocinio que 
significa que aquellas empresas que de
desean hacer una publicidad a su 'produc
ción en la televisión, no se consideraran 
dueñas del "espacio" en televisión, como 
manera de evitar que ocurran casos tan 
increíbles, como lo que vemos en la radio
telefonía en que, muchas veces, se mez
clan los nombres del Papa o de los grandes 
valores de la Patria con una pasta dentí
frica, con la "Coca-Cola" o con algún pro
ducto que, no guarda relación con la dig
nidad de estas personas o de estos con
ceptos. 

Por otra parte, porque vivimos en una 
democracia y estamos contestes en salva
guardar sus valores más esenciales, espe
cialmente en lo que concierne a la convi
vencia de todos los sectores, tendíamos a 
través de nuestro proyecto, a que la tele
visión no fuera orientada, ni utilizada eon 
fines de propaganda política. 

Por eso, señalábamos que cualquier 
transmisión que contuviera planteamien
tos de carácter político o ideológico debían 
ser tratados en la televisión, como en una 
alta tribuna, a base de debates, foros o 
conferencias, otorgando a todas las ten
dencias legalmente existentes en el país, 
iguales posibilidades. 

Por otra parte, propiciamos también que 
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se velara por la integridad de la familia 
e incluso la necesidad de no perturbar el 
tiempe dedicado al estudio por la niñez y 
la juventud. Al respecto, podemos señalar 
que uno de los factores que más han con
tribuido en la desintegración moral y hu
mana de la familia norteamericana y de 
otros países en que la televisión no ha 
cumplido el papel que le correspc'nde, ha 
sido la programación en horas de convi
vencia familiar o en los momentos en que 
los niños en edad escolar debían cumplir 
con sus labores de tales. 

Por eso, en el proyecto señalamos que 
en algunas horas que el reglamento deter
minaría, debía suspenderse toda progra
mación de televisión, por ejemplo, a la 
hora precisa en que los estudiantes razo
nablemente, tienen que dedicarse al estu
dio y también a la hora de almuerzo. 

N osotros estamos conscientes de que en 
un hogar donde hay un aparato de televi
sión y existen niños, que deben dedicarse 
al estudio será mucho más difícil por esta 
razón conseguir que lo hagan. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Perdón, Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo de que disponía Su 
Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Radical. 

El señor SAEZ.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Hemos cambiado nuestro turno con el 
Comité Socialista. 

-Hablan vat'ios señores Diputados a 
la '/Jez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
habíamos convenido con el Honorable se
ñor Morales Abarzúa, don Joaquín, en que 
el Comité Radical iba a cambiar su turno 
con el Comité Socialista, para poder ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor NARANJO.-Cambiamos de 
turno con el Comité Radical, señor Presi
dente ... 

El señor JEREZ.-Este cambie me iLa 
a permitir continuar mis observaciones, se
ñor Presidente, ... 

El señor LEIGH.-No tenemos ningún 
inconveniente, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Muchas gracias, hO'
norable colega. 

Por último, también buscábamos defen
der la producción nacional y a los artistas 
chilenos, estableciendo normas que les ase
guren un porcentaje importante en la pro
gramación. 

N esotros queremos dejar establecido en 
esta materia un criterio fundamental. No 
nos oponemos a que se haga publicidad a 
través de la televisión, ni a que se haga 
comercio elevado con esta actividad. 'La 
publicidad es una actividad tan noble co
mo cualquiera otra, Nosctros estamos bus
cando una reglamentación, de manera que 
pueda perfeccionarse su aplicación a la 
televisión. 

Pero, a la vez, concordamos plenamen
te con las palabras del Presidente de la 
Asociación Nacional de Agencias de Pu
blicidad, don Fernando Silva, cuando di
jera: "Si bien nadie es abiertamente opo
sitor a la televisión, surge ante este inte
rés un problema que preocupa a los pro
motores de ella: el peligro de una prolife
ración, es decir, la existencia de muchos 
canales de televisión". 

Como puede apreciarse, señor Presiden
te, hasta los más prestigiosC'so empresarios 
de publicidad están contestes del peligro 
que significa tener una televisión multi
plicada, o una T. V. que esté en manos de 
quienes puedan utilizarla con fines me
ramente de lucro. 

Hay quienes han señalado, ante nuestra 
iniciativa de entregar a las Universidades 
el control de la televisión, que ello podría 
significar que por ello las universidades 
se excedieran de su función específ:(i:a. 
Pero, a este respecto, tenemos que señalar 
con orgullo la labor cultural de los univer
sitarios a través de los coros, Orquesta 
Sinfónica, ballet y teatro. Asimismo, a tra
vés de la participación de las universida
des, se ha contribuido a la dignificación 
del deporte, y hacer partícipe en estas ac-



288 CAMARA DE DIPUTADOS 

tividades culturales y deportivas a secto
res sociales que antes estaban aj enos. De 
esta manera ellas han prestado un enor
me servicio a la cultura del país, sin me
noscabar, ni limitar, su acción docente y 
universitaria. 

Por otra parte, Universidades como la 
Técnica del Estado, de Concepción' y la 
Universidad Técnica "Federico Santa Ma
ría" de Valparaíso, mantienen estaciones 
de radiodifusión con programas de exce
lente calidad, que han contribuido, natu
ralmente, a incrementar el nivel cultural 
de las zonas a las cuales abarcan. 

Ahora, el hecho de que nos opongamos 
a que haya televisión comercial en forma 
indiscriminada y que pidamos sea entre
gada exclusivamente a las Universidades 
reconocidas por el Estado, no significa que 
seamos partidarios de que estas Universi
dades no dispongan de algún medio para 
financiar su televisión, y por ello es que 
reglamentamos en nuestro proyecto un sis
tema de financiamiento a base de propa
ganda. 

Creemos que no se puede echar sobre 
los hombros de las Universidades el peso 
muerto de sostener una televisión que es 
sumamente onerosa, sin las posibilidades 
de que obtengan algún financiamiento, no 
por parte del Estado 'o de un presupuesto 
extraordinario, sino por la publicidad que 
puedan conseguir para sus programas. 

Tampoco cremos que la televisión uni
versitaria pueda tener un carácter pura
mente educativo, convirtiéndose, por decir
lo así, en una actividad sin interés am
plio, para el agrado de todos. 

Todo lo contrario: en la estación uni
versitaria pueden caber toda clase de pro
gramas y, naturalmente, como en toda es
tación de categoría, debe haber agrado, 
belleza y arte. 

En este momento existen dos canales 
funcionando en el país: el Canal 13, que 
mantiene la Universidad Católica, y el Ca
nal 9, que mantiene la Universidad de Chi
le. A través de ellos se ha realizado una 
gran labol' y creemos, incluso, que debe ser 
destacado el hecho de que son las Univer-

sidades las que en esta época desarrollan
do su labor en condiciones extraordina
riamente difíciles, por no contar con los 
recursos adecuados ni existir las posibi
lidades de que puedan financiarse cabal
mente, han creado el mercado para las ac
tividades de la televisión. Y ahora se pue
de decir que existen 30 mil aparatos de 
televisión que atienden ciento cincuenta 
mil espectadores que están siguiendo y 
son afectos a la televisión. La creación de 
este mercado, repito, se debe exclusivamen
te a las Universidades, a pesar de las di
ficultades económicas que han debido 
afrontar. 

Señor Presidente, estábamos convenci
dos de que nuestra posición no sólo inter
pretaba el sentir de vastos sectores de la 
opinión pública, sino que, incluso, la del 
Supremo Gobierno. Es sabido de ,todos que 
el Excelentísimo señor Alesasndri había 
manifestado hasta ahora un pensamiento 
totalmente contrario a la creación de la te
levisión y al otorgamiento de canales a los 
particulares. Aparte de las razones que 
creemos tendría el Gobierno y que han si
do expresadas por algunos señores parla
mentarios a través de entrevistas de pren
sa, Su Excelencia el Presidente de la Re
pública consideraba que el país no estaba 
en condiciones de afrontar la expansión de 
una industria, que podría significar, un 
grave impacto inflacionista. 

Además, podemos señalar que el Minis
terio del Interior preparó un proyecto de 
ley que, si bien creaba una Corporación 
Estatal de la Televisión manteniendo a las 
Universidades la concesión de canales, con 
fines educativos, en su argumentación y 
en su presentación, concordaba con nues
tras críticas ala utilización de la televi
sión con fines comerciales, en manos de los 
particulares. 

Este proyecto de ley, cuya copia tengo 
en mi poder, aduce razones como las si
guientes: 

"La experiencia ha demostrado en di
versos países, especialmente en Estados 
Unidos, que bajo el régimen de libre em
presa, ha ocurrido que por el alto costo de 
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producción de los programas, las estacio
nes se orientan primordialmente hacia la 
publicidad comercial, recurriendo a pro
gramas de gran audacia que radian satis
faciendo las preferencias más elementales 
del público, para así tener un más lucra
tivo patrocinio. 

Ello, cO'mo es lógico, rebaja el nivel cul
tural, artístico y moral que deben tener 
las trasmisiones de televisión. 

Asimismo, la experiencia ha demostra
do que la libre empresa y el espíritu de 
lucro están frecuentemente reñidos en es
te campo de actividad con el bien común". 

Podríamos señalar aquí, señor Presi
dente, que la parte disp'O'sitiva de este pro
yecto, que desgraciadamente el Gobierno 
no ha dado a conocer a la opinión pública, 
cuya copia tengo en mi poder y puede en 
consecuencia ser consultado por cualquier 
HonO'rable parlamentario, coincidía, en sus 
puntos y comas, con las dis~osiciones que 
nosotros hemos presentado en nuestro pro
pio proyectO'. 

Este hecho no constituye para nosotros 
ningún motivo de molestia sino que por el 
contrario, de satisfacción, pO'rque observa
mos que en las esferas de Gobierno existía 
concordancia en torno a esta materia, in
cluso cón los partidos de Oposición. 

Sin embargo, señO'r Presidente, no sa
bemos por qué durante los últimos días y 
a través de declaraciones que no son de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ni del señor Ministro del Interior, sino a 
través de declaraciones de Subsecretario 
del Interior, señür Jaime Silva, se ha abier
to el camino a la televisión comercial y se
ha anunciado que se va a autorizar este 
medio de difusión y publicidad. 

Lo más grave de todo, señor Presidente, 
es que sin establecerse las bases de las 
concesiones de los canales correspO'ndien
tes, se rumorea y ya se sabe, incluso por 
informaciones de prensa, quiénes son los 
beneficiarios en el otorgamiento de estos 
canales. 

En efecto, en el diario "Golpe", de fecha 
5 del presente mes, aparece una informa
ción a través de la cual se expresa que la 

Dirección General de Servicios Eléctricos 
ha entregado al Ministerio del Interior un 
anteproyecto de ley sO'bre televisión comer
cial y que las cuatro entidades favoreci
das CO~l canales comerciales serían: Radio 
Corporación, Radio Sociedad Nacional de 
Minería, Radio Cooperativa Vitalicia y 
RadiO' Balmaceda. 

Señor Presidente, si de acuerdo con lo 
expresado por Su Excelencia el Presiden
te de la República a través de un memo
rándum que tengo en mi poder y que con
figuraba un verdadero proyecto de ley so
bre la materia, el Gobierno tenía un prin
cipio y un criterio determinados, la prime
ra pregunta que nos asalta es por qué aho
ra, sin que haya ningún motivo razonable, 
sin que se haya producido ningún feno
meno nuevo y sin la autO'rización de ,quie
nes deben intervenir en materia tan deli
cada como ésta, como son Su Excelencia el 
Presidente de la República y el señor Mi
nistro del Interior, bajo cuya resp'onsabi
lidad está la Dirección de Servicios Eléc
tricos, O'tros funcionarios de Gobierno 
cambiaron bruscamente de posición. 

y todo esto ¿ en nombre de qué? En 
nombre del principio de "la libertad de 
información y del libre uso de los medios 
informativO's" . 

Tenemos que aclarar que el Subsecre
tario del Interior, señor Jaime Silva, sólo 
se preocupa de determinados radiodifuso
res, esto es, de aquellos que pueden segu
ramente exhibir mejores títu,los de adhe
sión a los círculüs de La Moneda, como 
es el caso del señor Roberto Vergara He
rrera. ,Jamás menciona el señor Jaime Sil
va, en sus declaraciones a la prensa, el in
terés de la inmensa mayoría de los otros 
radiodifusores, muchos de lüs cuales se 
agruparon, precisamente, para optar a un 
canal en Santiago, con el nombre de Com
pañía Nacional de Radio y Televisión S. 
A. "RATELSA", y elevaron la solicitud 
pertinente al Gobierno. O sea, bajO' el apa
rente deseo de favorecer lo que llaman 
"principio de la libertad de información 
y de libre uso de los medios informativos", 
lo que en verdad se busca es sólo favore-
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cer a des o tres consorcios de una deter
minada inclinación política, y representa
tivos de un claro interés económico. 

Insisto en que no somos partidarios del 
otorgamiento de televisión a los particula
res, per.o si este es el criteriO' del señor J ai
me Silva y de los funcionarios que están 
bajo su dependencia, debiera ser más con
secuente y considerar la solicitud de dicha 
entidad, que agrupa a más de cuarenta ra
diodifusoras de Santiago y, por lo tanto, 
diversidad de opiniones. En esta forma se 
podría cumplir con el precepto de dar ac
ceso y publicidad a las distintas tenden
cias y opiniones. 

Sin embargo, queremos preguntar ¿ a 
qué se debe este cambio de posición del 
Gobierno? Tenemos la convicción absO'luta 
de que, ni el Presidente de la República ni 
el señor Ministro del Interior, están en 
antecedentes de lo 'que ocurre, ni de que 
tampoco están amparando lo que hay de
bajo de tO'do este problema. Pero, eso sí, 
creemos que hay funcionarios del régimen, 
que desean imponer su propio criterio y, 
lo que es más grave, hay intereses particu
lares que están presionando en las esferas 
del Gobierno para torcer la manO' y el cri
terio del Presidente de la República, que 
en esta materia cuenta con el beneplácito 
y el apoyo de toda la opinión pública. 

La opinión pública ha visto con justa 
alarma que, por anticipadü, se está ase
gurando la concesión de canales de televi
sión a la Radio Corporación, radio que per
tenece a un consorcio chileno- argentino, 
y que maneja y dirige don RobertO' Ver
gara Herrera, de triste memoria en el país, 
porque su gestión financiera de los bonos 
dólares, del endeudamiento externo y de 
la estabilización monetaria, significó en 
definitiva un gran ataque a la economía 
y a la condición de los cbreros y emplea
dos. 

La verdad de las cosas es, que, infor
maciones de pl'ensa lo han sindicado co~ 

mo el gestor de la creación de un gran con
sorcio publicitario, a fin de fermar un 
monopolio de los med lOS de e~::]Jresi:n1. Es 
también conocida la denuncia hecha pOlO 

el Honorable Senador don Aniceto Rodl'Í
guez refen~nte a la venta de Radio Corpo
ración por parte del Banco del Estado al 
señor Roberto Vergara, en menos de la 
mitad de su valor. 

Por otra parte, hay constancia en la Di
rección de Servicios Eléctricos de que el 
señor Vergal'a Herrera ha pedido la in::
talación de quince plantas de Radio Cor
poración desde Iquique a Puerto Montt. 
Pero lo más grave de todo es que hizo ges
tiones, y esto es conocido por la opinión 
pública, para que algunos servicios pú
blicos destinaran cuantiosos ítem de pu
blicidad que -a pretexto de defender al 
Gobierno-, iban, en el fondo, a defender 
la situación económica de Radio Corpo
ración, de su propiedad. 

Asimismo, desde junio de 1962, el dia
rio "Ultima Hora" señaló las tentativas 
del señor Vergara tendientes a intervenir 
en el canal 13 de la Universidad Católica 
y denunció la internación ilegal de ¿1l
gunos implementos destinados a la planta 
de televisión. de Radio Corporación, sin 
que el señor Roberto Vergara Herrera hi
ciera desmentido alguno al respecto. Apa
recía como benefactor; pero, en el fondo, 
quería lograr el control del canal 13 de 
la Universidad Católica. 

El sefíol' Vergara desea convertirse ell 
el paladín de la televisión, pero carece de 
los antececlentes para ello. 

Con las ventajas de tipo económico, pu
blicitario y técnico que tiene Radio Cor
poración, de sn propiedad, podría habel' 
realizado programas de calidad artística 
y cultural; sin embargo, todos sabemos 
que esa emisora no es la mejor ni en ca
lidad ni en sintonía. Y si a pesar de tu· 
das las yentajas que ha tenido no ha sido 
capaz de hacer una buena radiotelefonía, 
i. qué garantía' nos da de que hará buena 
televisión'! Por ejemplo, mientras el canal 
lB de la Universidad Católica realizL~b1.l 

un programa de tres días de homenaje a 
Su Santidad Juan XXIII que fue elogiado 
por la opinión pública; la cadena nL1cjona~ 
de radioemisoras que anunció la muerte 
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del Santo Padre, salía en pésimas concli
ciones debido a molestas interferencia.'>. 
Cuando se reclamó a la Oficina de Infor
maciones y Radiodifusión de la Presi
dencia de la República de las malas con
diciones de la emisión, ésta aclaró que la 
pésima transmisión se debía a que en Ra
dio Corporación -que hacía de cabeza de 
la cadena- había quedado un canal 
abierto por el cual se filtraba una graba
ción que estaban haciendo en sus estudios. 

El señor Vergara, además de sus ma
nejos en radios, ha pretendido a través 
de su agencia de noticias "NOTICHILE" ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu
tado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Liberal. 

El señor EGUIGUREN.-Renunciamo~; 
a nuestro tiempo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Conservador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Hal"l'~
mos uso de la palabra una vez que el H:)
norable señor Jerez termine su~ ob~erva
ciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-El turno siguientwconesponde 
al Comité Comunista. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Puede hacer uso de la pala-, 
bra, Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi·· 
dente, como todo el mundo sabe, ya tene
mos la televisión instalada en nuestro 
país, cuyo uso se extiende a deC€nas de 
miles de receptores, impulsado sobre to
do por el Campeonato Mundial de Fútbol. 

Ahora el problema de su utilización es 
de orden nacional y se plantea en el Par
lamento porque ha llegado el instante de 
un pronunciamiento sobre la materia. 
Creemos que cometeríamos una gravísi
ma falta y nos haríamos reos de una irres-

ponsabilidad culpable frente a nuestra 
infancia y a nuestro pueblo si en presen~ 
cia de un hecho tan penetrante, como es 
la televisión, la abandonáramos al frío y 
deshumanizado empirismo de los negocios 
privados; si nos contentáramos con imi
tar lo que ha pasado con la radio -y aquí 
sería muchísimo peor y más dañino-; si 
no se fijara una política clara y se pun
tualizaran los medios y caminos para rea
lizar esta actividad de comunicación que 
ya en otros ambientes y países es llamado, 
por su importancia, el "Quinto Poder". 

N o podemos, por cierto, pensar en "ta
piar" los aires, cerrar las puertas del país 
y prohibir la ~ntrada a la televisión. Ella 
es ya un hecho; está dentro de nuestra 
casa. Como se ha dicho, tiene la f~erza 
de una potencia conquistadora del siglo 
XX y su desarrollo es inevitable. 

Pero el problema se plantea, a nuestro' 
juicio, de la siguiente manera: ¿su creci
miento será como un cáncer en nuestro 
país y nuestra civilización? ¿ será torcida
mente usado este prodigioso invento? Por
que, como el átomo, la televisión puede 
tener dos usos: para bien o para mal del 
hombre. 

y es deber de esta Honorable Cámara 
aplicar resoluciones que permitan a nues
tros compatriotas servirse benéficamente 
de esta poderosa creación de la técnica y 
no ca,er víctimas de ella; hacer todo lo que 
se pueda para evitar que se la envilezca 
por fines de lucro, pues así estaríamos 
consintiendo en el envilecimiento diario 
de nuestros niños, de nuestra juventud, y 

convirtiendo la televisión en un agente de 
contagio de la violencia, del crimen, del 
sadismo sexual, es decir, en un activo pro
motor de la delincuencia. Una estadística 
de los Estados Unidos establece que, por 
término medio, la televisión permanece 
encendida en cada hogar norteamericano 
cinco y media horas diaras, durante las 
cuales los niños se mantienen fascinados 
frente a la pantalla luminosa, abando
nando a menudo sus estudios y los juegos 
propios de su edad, s~ducidos por las es
cenas de tiroR y asesinatos. Es un peligro 
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para su formación. Los padres tienen la 
obligación de defender el alma de sus hi
jos. El parlamento y el Estado pueden y 
deben evitar por todos los medios sus per
judiciales efectos. 

Partimos, pues, de la premisa que la 
televisión debe, como elemento integrante 
de la vida moderna, de importancia cada 
día mayor, ser aceptada y de que las au
toridades tienen el imperativo moral y 
humano de impedir que se transforme en 
una fuente de distorsión y empobreci
miento de la normal pscología infantil, 
produciendo perturbaciones familiares en 
muchos hogares. 

La televisión debe, por 10 tanto, ser 
planteada como un vehículo de irradia
ción cultural, del arte y de la ciencia. Co
rresponde considerarla, como en Inglate
rra, Francia y sobre todo en los países 
socialistas, como un gran servicio público, 
sin que esto signifique que sea necesaria
mente y siempre una televisión del go
bierno. Una televisión que, como lo acor
dó la Reunión de la UNESCO para Amé-\ 
rica Latina, celebrada en Santiago del 19 

al 13 de febrero de 1961, sea un factor 
desisivo para la educación y la instruc
ción populares. Y que no sirva para que 
el Gobierno emplee la radio como medio 
de propaganda de los grandes consorcios, 
que hacen lo mismo, donde toda la infor
mación es orientada, se hacen discrimi
naciones, como acontece ahora con la ra
dio, donde ni siquiera pagando se admi
ten espacios de algunos partidos, como 
sucede. Esta conducta ha degrado en bue
na parte la radiodifusión y la ha conver
tido con triste frecuencia en un arma al 
servicio de mezquinos intereses de sober
bios magnates enriquecidos de la noche a 
la mañana, que después de haberse apo
derado de las estaciones más importantes 
hoy acechan la oportunidad y tientan por 
todos los medios de hacerse de la televi
sión. 

Demuestran esta prisa febril justamen
te cuando empieza la campaña presiden
cial. Se trata de fabricar la imagen de un 
candidato que tendría el monopolio de es-

ta televisión comercial. En promedio los 
candidatos a' parlamentarios o a Presi
dentes de la República no llegan a más de 
un 5 por ciento de los electores. Se pro
yecta traer con fines políticos decenas de 
millares de televisores a baj o costo para 
meter, cOmo la Cocacola o a la Brigitte 
Bardot, a un candidato boxeador. Toda la 
propaganda por una sola cuerda, superan
do con el tiempo el efecto del cine, la pren
sa y la radio. 

El "Times" de Londres decía, en marzo 
de 1958, que "hoy día 54 millones de ho
ras-individuiso se pasan en los cines in
gleses y 259 millones de horas 'delante de 
la televisión". Y en Estados Unidos el pú
blico de los cinematógrafos ha caído a la 
mitad. Los norteamericanos han invertido 
15 millones de dólares en receptores de te
levisión, es decir, 70 veces el presupuesto 
anual de las Naciones Unidas. 

La televisión es hoy día el cine, el bo
xeo, el fútbol, el teatro, la actualidad a do
micilio; pero también puede ser la propa-

. ganda más innoble a domicilio. En "The 
Economist", de Londres, del 28 de mayo 
de 1958, se dice que "la televisión será el 
más importante medio de propaganda en 
la próxima elección inglesa". Esto es lo 
que se pretende hacer en Chile. Aquí los 
negociantes se precipitan a solicitar cana
les de televisión y se prepara un decreto 
para entregarlos a personajes, a ....... . 
como Roberto Vergara, como lo ha mani
festado el Honorable señor Jerez, de las 
bancas demócratacristianas. 

¿ Cómo un asunto de tanta trascenden
cia puede ser materia de un decreto? Cree
mos que sólo a través de una ley debería 
resolverse el estatuto definitivo de la tele
visión en Chile. 

Nuestra idea concreta es que ella debe 
mantenerse en manos de ras Universida
des, ya que ellas pueden garantizar el, in
terés cultural y ética de la sociedad mej or 
que esos traficantes cuya única moral es 
hacer dinero por cualquier medio. Además, 
ellas son las pioneras de la televisión en 
nuestro país, que en Valparaíso comenzó 
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con un primer canal de transmisiones más 
o menos regulares. Pero esta autorización 
a las Universidades sigue siendo legalmen
te precaria, sin formalizarse ninguna con
cesión específica. 

Solicitamos que tal situación se norma
lice. Este pensamiento fue, por otra par
te, el predominante en el foro celebrado 
en 1961 én la Universidad de Chile, don
de, incluso, representantes gubernamenta
les recomendaron dejar la televisión chi
lena a cargo de las Universidades. 

Pero se abrió el apetito de los eternos 
empresarios. Pidieron, con antártica fres
cura, que las Universidades formaran los 
profesionales necesarios para que ellos 
después instalaran la televisión privada, 
echando al tarro de los desperdicios el ca
rácter cultural, educacional, artístico y 
científico que debe tener. 

Las Universidades han hecho ya inver
siones cuantiosas en relación a su presu
puesto. Cerca de un' millón de escudos. Y 
cuando ellas han abierto el camino, como 
en el caso del petróleo, se pide que se en
tregue a manos de particulares,como pre
ludio a la penetración foránea. Ellas han 
hecho lo ~ás duro, la labor experimental 
e inicial y gracias a su esfuerzo existen 
aproximadamente 30 mil aparatos insta
lados en Santiago y 8 mil en Val paraíso. 
Por otra parte, se preparan para traba
jar en cadena. La nueva instalación de la 
Universidad de Chile hará que llegue has
ta Talca pO'r el sur. Y luego espera úlcar:
zar a Concepción. Ha habido un empeño 
intenso, aunque no siempre sus programas 
sean tan buenos como debieran. Efectiva
mente, se echa de menos que no se presen
ten conjuntos artísticos que ella creó, co
mo la Orquesta Sinfónica, el InstitutO' del 
Teatro, el Ballet Nacional, etcétera. 

A las Universidades no sólo se 'les ha 
puesto todo género de escollos para el des
arrollo de esta actividad, sino también 
trampas en el camino: la trampa de la 
publicidad, por ejemplo. Como lo recono
ció el Honorable Diputado Jerez, cerca de 
la Universidad Católica apareció, "gene
roso como siempre", regalador como un 

"Viejo Pascual", el nunca bien ponderado 
comerciante de esta plaza Roberto Verga
ra. Ofrecía "ayuda", siempre que trajeran 
elementos que le sirvieran personalmente 
a él para establecer una estación prO'pia. 
Ahora es uno de los ,principales solicitan
tes de canales de televisión. 

En la Universidad de Chile también su
cedieron hechos muy extraños. Raúl Ai
cardi, funcionario de la Embajada de Es
tados Unidos, Director de su Servicio In
formativo nada menO's, dejó sugestiva
mente ese cargo para trabajar en la tele
visión de la Universidad de Chile. Buena 
parte del material del canal 9 era de esa 
Embajada, desde que él dejó de trabajar 
en ella. Aicardi contribuyó a hacer entrar 
a la televisión en el llamado financiamien
to comercial. Luego trabó relaciones con 
el Subsecretario del Interior, el señor Jai
me Silva. En seguida, se deslizó de la Uni
versidad de Chile. La Embajada de Esta
dos Unidos entO'nces retiró sus préstamos. 
Diez días después de alejarse de ella, pre
sentó una solictiud de concesión de televi
sión particular. 

Con esto se ha ido tratando de "quebrar 
la mano" al Presidente de la República, 
que ha sido contrario a la televisión co
mercial. El señor Jaime Silva, Subsecreta
rio del InteriO'r, se ha convertido en ada
lid de la comercialización de la televisión. 
Se han valido de agentes de los empresa
rios dentro de la televisión universitaria, 
que aceptaron en algún momento la publi
cidad comercial. ¿ Con qué fin se hizo es-' 
to? Para destruir el caudal ético de las 
Universidades, sentando el precedente de 
que también eIIO's hacen propaganda co
mercial. Según el propio Director Gene
ral de. SeI'ficios Eléctricos, "la conducta 
de las Universidades justifica que se den 
concesiones de televisión comercial priva
da". Por otra parte, creemos también que 
la Dirección de Servicios Eléctricos care
ce de autoridad mO'ral para elaborar un 
cuerpo de disposiciones tan delicado como 
sería un reglamento de televisión. A pesar 
de que los reglamentos prohiben instalar 
antenas en el radio urbano, la Compañía 
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Salitrera Anglo-LautarO' tiene instalado, 

en la calle Teatinos N9 220, a cinco cua

dras del Congreso Nacional, un transmi

sor marca "Collins" de dos kilovatios. La 

mayoría de las radios transgrede las dis

pOSICIOnes reglamentarias, a vista y pa

ciencia de la- Dirección de Servicios Eléc

tricos. 
Los países que hoy sufren la televisión 

comercial privada lo lamentan en todos los 

tonos. Mister Menow, que fue hasta hace 

algunas semanas Presidente de la Comi

sión Federal de CO'municaciones de Esta

dos Unidos, o sea la más alta autoridad 

en ese país donde la televisión campea por 

sus soberanos respetos, denunció, en un 

informe al Congreso, la terrible magnitud 

de la tarea malsana que ella cumple. 

UNESCO también desaconseja la televi

sión privada. 
Inglaterra considera que sus resultadO's 

son igualmente negativos, en especial a 

través de un informe del Comité Real. 

Pilkington, calificado por el "N ew States

man", de Londres, en su editorial del 29 

de junio de 1962, como "un documentO' vi

tal que puede colocarse, por su impo~tan

cia, junto al informe de la Comisión Real 

Wells sobre la Ley de Pobres o el infO'rme 

Beveridge sobre Seguridad Social durante 

la última guerra. O sea, las voces más re

levantes se alzan en contra de la televisión 

privada. Lo mismo ocurre en Francia y 

Holanda, y en muchísimos países que la 

rechazan. 
Pero salvo Cuba, nuestra América, de

vorada por el lucro de minorías plutocrá

ticas desenfrenadas en sU insaciable afán 

de ganancias, está minada por esa comer

cialización deplorable de la imagen televi

sada que entra a la intimida~ del hogar 

por varias horas cada día. 
El propio mister Menow lamenta, en su 

informe, la falta de respetabilidad de la 

empresa privada que recurre de preferen

cia a la violencia, a la sangre y al crimen 

como manera de hacer negociO'. Y junto a 

esta voz, también la de Juan XXIII ha es

tigmatizado dicho uso y abuso inmorales. 

En Argentina, después de 10 años de te-

levisión, la gente lee menos libros, va me

nos a los cO'nciertos y a las expOSIClOnes. 

Se refocila en películas de cowboy, que 

reemplazan en la mente del niño la ima

gen del gaucho, borrándole el concepto de 

patria y de lo propio. El mayor pO'rcenta

je de los programas se llenan con pelícu

las baratas, series banales y brutales im

portadas sobre todo de Estados Unidos. 

y esto va a presentarse también en Chile. 

La cO'mercialización de la televisión de

satará una carrera para producir el pro

grama más sensacionalista, excitante, tri

vial y nocivo. El mal no está tanto en los 

minutos de publicidad directa, sino en la 

baja calidad humana y ética de los pro

gramas. Por eso Mister Menow dice que 

"nosotros, como gobernantes, tenemos una 

responsabilidad en cuanto a la televisión. 

Este medio que penetra tanto, con tanta 

viO'lencia en la familia debe ser conducido 

por organismos que cautelen un recto sen

tido de la moral". 
¿ Será el señor Vergara el Catón, el nl';

ralista de la televisión chilena ? Tenemos 

razones para dudar·. 
Aparece en la prensa de hoy que se pre

para el decreto para entregar hl. televi

sión a la voracidad de los empresariO's. 

Deseamos que por la salud moral de nues

tra infancia y de nuestra patria no se dé 

vía libre a la ley de la selva de la propa

ganda desatada y de los intereses incon

fesables. 
Está en estos momentos pendiente de la 

consideración del CongresO' la discusión 

respecto al proyecto, de Modificaciones al 

Decreto Ley N9 425 sobre Abusos de Pu

blicidad. Este pretende amordazar la ex

presión opositora, recubriendO' ese motivo 

de fondo con el manto púdico y tartufesco 

de la lucha contra la pornografía y el sen

sacionalismo. Pero con la aceptación de la 

televisión comercial se está abriendo un 

campo potencialmente mayor a ese mismo 

género de abusos, de licencias, promovien

do la cO'rrupción en gran escala en nombre 

del "Poderoso Caballero Don Dinero". 

Pero en el fondo del fondo hay un asun

to político. 
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Esperamos que el Presidente de la Re
pública mantenga su decisión de impedir 
que esta calamidad se precipite sobre el 
país. 

Si cambiando de opini(m, la autoriza 
debemos pensar que ella implica una for
ma grave y aleve de intervención electo
ral. Porque todo se está preparando para 
esto. Para convertir al señor Julio Durán 
en el primer producto de la propaganda 
mercenaria de la Televisión Privada. 
Frente a ello, la Oposición no tendrá nin
guna garantía. Sabemos que la casi tota
lidad de las radios no conceden espacios al 
FRAP, menos al Partido Comunista. Al
gunos los venden a precios recargados. 
Otros no los venden a ningún precio. Y a 
algunos propietarios de emisoras, que es
hu'ían dispuestos a hacerlo, las agencias 
de publicidad, todos los servicios de las 
empresas norteamericanas o de los clanes 
de la oligarquía feudal o monopO'lista, los 
amenazan con quitarles los avisos si 
llrriendan espacios a las fuerzas de Iz
quierda ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-¿Me permite, Honorable Diputa
do? 

Ha terminadO' el tiempo de Su Señoría. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Radical, que lo cambió con el Comité 
Socialista. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, en 
el estado actual de nuestra legislación re
sultaevidente que la televisión tiene el 
mismo tratamiento legal que la radiodifu
sión y los otros elementos de difusión su
jetos a la Ley General de Servicios Eléc
tricos, de modO' que es facultad privativa 
del Presidente de la República la concesión 
de canales y la fiscalización de las dispo
siciones referentes a los aspectos técnicos
eléctricos de este sistema de difusión. 

Es evidente también que respecto a la 
comercialización de la televisión nuestra 

legislación adolece, en ciertO' modo, de un 
grave vacío. 

La televisión, que ha sido analizada es
ta mañana en el seno de la Honorable Cá
mara es, sin duda, un elemento de difu
sión de las ideas, de penetración psicológi
ca de especial importancia y trascendencia 
para la niñez y la adolescencia, de modo 
que puede decirse que este medio audio
visual constituye un positivo coadyuvante 
de las funciones educacionales que compe
ten a un estado moderno. 

Pero también puede constituirse en un 
elemento disolvente y negativo para la 
formación de nuestra oniñez y adolescen
cia. Asimismo, Jo.s problemas de la difu
sión de la cultura, que deben interesar al 
Estado para cautelar la formación cultu
ral de las masas, es algo que está íntima
mente llgado con este medio de difusión. 

De manera que al Congreso no le puede 
ser indiferente la suerte que corra la le
gislación futura en materia de controles 
estatales sobre la televisión, que, repitO', 
tiene tanta importancia y trascendencia. 

Pero tampoco podemos dejarnos llevar 
por estos temores, por estos verdaderoS 
"cuentes de brujas", con que esta maña
na s.e nos ha querido intimidar por parte 
del Honorable señor Teitelboim. 

Un señor DIPUTADO.-Aquí el único 
brujo es Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Soy un simple 
aprendiz frente a otrO's Honorables cole
gas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
se sirvan guard.ar silencio y evitar los diá
logos. 

El señor LEIGH.-No ha sidO' el pro
pósito del Gobierno el indicado por el Ho
norable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable cO'lega? 

El señor LEIGH.-... de modo que no 
puede prejuzgarse ni suponer ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente).- ¿ Me' perdona, Su Señoría? El 
Honorable señor Teitelboim le solicita una 
interrupción. 
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El señor LEIGH.-Con mucho gusto. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi

dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie
ne la palabra el Honorable señor Teitel
boim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, me he preocupado en mi exposición 
no de dar a conocer sólo mis opiniones, 
que no tienen mayor importancia, sino de 
referirme, para dar a mi razonamiento 
una base sólida, a personalidades que se 
han pronunciado sobre los peligros de la 
televisión. 

Esas personalidades son: el Papa Juan 
XXIII, el señor Menow, Presidente de la 
Comisión Federal de Comunicaciones de 
Estados Unidos, o sea, su más alta autori
dad, y el señor Pilkington, Jefe de la Co
misión Real de Inglaterra para la Inves
tigación de la Televisión. Son ellos los que 
han hablado acerca de los peligros de este 
medio de difusión en manos de empresa
rios privados. 

Por lo tanto, me parece una incorrec
ción, por decir lo menos, que el Honorable 
Diputado señor Leigh, califique mis expre
siones como "cuentos de brujas", porque 
esas personas, como lo ha sostenido Su Se
ñoría, de ninguna manera pueden llegar a 
ser hechiceros o aprendices de brujas; me
recen nuestro respeto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEIGH.- Señor Presidente, 

voy a decir brevemente dos palabras antes 
de conceder una interrupción al Honora
ble señor Donoso. 

Es indiscutible que las opiniones cita
das por el Honorable colega señor Teitel
boim son de aquéllas que no podrían sus
citar dudas, ni mucho menos. Es más; yo 
paso por sobre muchas de las afirmacio
nes de Su Señoría y de las que pone en 
boca de otras personas: Con la expresión 
"cuentos de brujas", en realidad me refe
ría a este otro aspecto: el Honorable señor 
Teitelboim ha dicho que este Gobierno se 
propone, primero, entregar al señor Ver
gara y a otras personas ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

El señor LEIGH.-Su Señoría ha dicho
que este Gobierno ha constituido privile
gios y dado trato preferencial, por encima 
de consideraciones superiores, a este ca
ballero y a una empresa comercial llama
da Radio Corporación. También afirma 
que este Gobierno se propone montar todo 
un mecanismo para utilizar este medio de 
difusión, de tanta importancia y penetra
ción en la masa ciudadana, en favor del 
candidato presidencial del Frente Demo
crático, Honorable Senador señor Julio 
Durán. j A todos estos infundios, a todas 
estas afirmaciones antojadizas, califiqué, 
efectivamente, de "cuentos de brujas", 
Honorable Diputado! 

El señor DONOSO.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH.- Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-Con la venia de Su Señoría, pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
agradezco la oportunidad que me ha dado 
el Honorable señor Leigh para referirme 

,a una persona. 
Yo comprendo el sentido de las palabras 

de Su Señoría y, justamente, en relación 
con el sentido ¡que Su Señoría está dando 
a sus expresiones, le solicité esta interrup
ción. Porque en este trajín de cosas peque
ñas -porque se ha hablado de cosas pe
queñas junto a la cita de palabras de 
grandes figuras- se ha traído ... 

La señora CAMPUSANO.-¿ Su Seño
ría considera "cosas pequeñas" la forma
ción moral de la juventud? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi
dente) .-j Honorable señora Campusano! 

El señor DONOSO.-. .. al debate el 
nombre del señor Subsecretario del Inte
rior, mi estimado amigo don Jaime Silva. 
Conozco a este funcionario; sé de su rec
titud moral, de su diligencia para atender 
las funciones de su cargo, de su alto con-
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cepto de la democracia y su respeto a la 
libre opinión y difusión de todas las ideas. 
Por eso, me parece extraño que a un hom
bre, a quien me liga una amistad de toda 
una vida -y por ello puedo dar testimo
nio de su hombría de bien-, se le acuse 
en forma velada de tener propósitos torci
dos. Quiero alzar mi voz para protestar 
contra este cargo. N o sé si en los progra
mas generales de televisión se habrán co
metido errores. Comparto las grandes 
ideas aquí vertidas, propias de las altas 
personalidades extranjeras que las han 
expuesto, pero me parece que, junto con 
darlas a conocer, como dije al comienzo, 
se ha pretendido empequeñecer el proble
ma, tratándolo con un criterio estrechísi
mo y haciéndonos aparecer como favore
ciendo, no a determinados partidos, sino a 
determinados intereses ... 

Sin embargo, hemos visto que de las 
cuatro empresas particulares que se han 
señalado, no todas pertenecen a hombres 
de Gobierno, lo que demuestra la amplitud 
de criterio con que se ha procedido. Segu
ramente tal determinación ha sido basada 
en razones técnicas. 

Agradezco, señor Presidente, la inte
rrupción que se me ha concedido; y quie
ro insistir en que creo que don Jaime Sil
va, Subsecretario del Interior, no merece 
1m' agravios velados que se le han hecho 
esta mañana. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve~~. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
seüor Leigh. 

El señor LEIGH.- Reconozco, señor 
Presidente, que la Oposición representa
da en esta Honorable Cámara tiene gran
de8 dificultades para el ejercicio de su 
función fiscalizadora. Este no es un Go
bierno que dé con facilidad, digámoslo 
así, flanco para el ataque real y efectivo. 
i N o es un Gobierno que haya llevado a 
la función política la deshonestidad, la 
prevaricación o siquiera la negligencia 
culpable! 

Por eso es por lo que hoy la Oposición, 

a falta de tener algo concreto de que asir
se para atacar, como le gustaría hacerlo, 
sobre todo en vísperas de una campaña 
electoral, entra por el plano inclinado y 
peligroso de las suposiciones y anticipa
ciones y de todo lo que significa ir en
mascarando, con fraseología aparente
mente muy seria, según se ha hecho es
ta mañana, veladas acusaciones. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Ruego a los señores Diputa
dos guardar silencio. 

El señor LEIGH.-Desafío a quienes 
las han sostenido que las comprueben y 
traigan aquí concretamente ocusaciones 
valederas ... 

El señor ROSALES.-¿ Me concede una 
interrupción? 

El señor LEIGH.-Es más, reconoce 
el Gobierno que nuestra legislación es de
masiado amplia. En este instante, nada 
obsta para que el Ejecutivo entregue en 
concesión canales de televisión a cualquier 
particular que lo solicite y que cumpla 
con las disposiciones técnico-eléctricas de 
los reglamentos respectivos, las que se 
deben cumplir de acuerdo con lo estable
cido en el Decreto con Fuerza de Ley NI? 
4, que reglamenta la Dirección de Ser
vicios Eléctricos. 

Sin embargo, esta Dirección y el Eje
cutivo han estimado y estiman indispen
sable establecer algunas normas especia
les con respecto a la. televisión, a fin de 
evitar los abusos y excesos advertidos en 
otros países. En consecuencia, se está es
tudiando por el Gobierno, en la actuali
dad, disposiciones que digan relación con 
la propaganda y programación misma ele 
la televisión, tal como se hizo antes para 
la radio, por Decreto N9 4581 del año 
1949. En este caso, ha servido como una 
experiencia para hacer lo propio con la 
televisión comercial. ¿ Es esto censurable? 
¿ Es esto constitutivo de un hecho repro
bable que merezca estos desvelos de la 
Oposición? 

Señor Presidente, no hay duda de que 
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se puede sostener, y con visos de apa
riencia muy importante, que, al entregar 
con exclusividad los canales a las Univer
sidades, se están previniendo los errores 
advertidos. Pero, Honorable Cámara, tam
poco las Universidades nos pueden dar 
garantía de que no van a recibir propa
ganda por el alto costo de mantención que 
las estaciones de televisión requieren. Es
tos hechos los hemos conocido por un de
bate público, que. incluso ha salido a la 
pantal)a de los receptores de televisión 
como consecuencia de la advertencia que 
hiciera la Dirección de Servicios Eléctri
cos en orden a que les estaba vedado ha
cer cualquier tipo de propaganda. De 
modo que si las Universidades no nos 
pueden dar plena garantía de que pres
cindirán de la propaganda comercial, no 
sería lícito impedir a los particulares 
que sometiéndose a las normas que sobre 
el particular se van a dictar para impe
dir, repito, los excesos, puedan obtener 
concesiones de canales de televisión. 

Termino, señor Presidente, dejando 
constancia de nuestra permanente preo
cupación .por que este servicio, de penetra
ción tan honda y profunda sobre todo 
en la juventud, que compete al Esta
do cautelar y controlar, quede en manos 
de gente honesta que sea capaz de conci- . 
liar lo puramente financiero con aquello 
que tan íntimamente está ligado al por
venir de nuestra nacionalidad, cual es la 
preservación de la mente y el espíritu de 
nuestra niñez, de nuestra adolescencia, 
de nuestra nacionalidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di
putado? Ha terminado el tiempo de su 
Comité. 

El turno siguiente corresp~mde al Co
mité Democrático Nacional. 

El señor P ARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ARETO.-Señor Presiden
te, al entrar en este debate, deseo dividir 
la materia misma de esta sesión en dos 

partes: en lo que significa la televisión 
para este país y lo que encierra en sí el 
otorgamiento de canales a particulares. 
Es indiscutible e innegable que las Uni
versidades han cumplido un papel impor
tantísimo en esta materia, del que, creo, 
toda la opinión pública, sin excepción, es
tá altamente -reconocida. Pero, tras este 
reconocimiento literal, debería existir un 
reconocimiento más práctico. 

Cuando las Universidades, tanto el Ca
nal 9 como el Canal 13, para poder fi
nanciar su alto costo, pretendieron finan
ciarse por la vía indirecta de algunos avi
sos comerciales, sectores particulares in
fluyeron en el ánimo del ponderado y efi
ciente Subsecretario del Ministerio del 
Interior, don Jaime Silva, ardorosamen
te defendido por el Honorable colega -
a quien le pedí que se quedara-, pero 
no ante esta aseveración. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Cuál, Honorable colega? 

El señor P ARETO.-Los abogadOS in
condicionales y gratuitos están de más~ 
Honorable colega. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Me permite una interrupci(m? 

El señor P ARETO.-Cuando le toque 
el turno al Comité de Su Señoría, le rue
go me conteste, Honorable Diputado. 

y cuando entonces ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 

El señor P ARETO.-¿ Qué me decía 
Su Señoría? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Solamente quería preguntar a Su Se
ñoría cuál es la aseveración a que se re
fería ... 

El señor P ARETO.-Si Su Señoría de·· 
sea una interrupción, se la doy siempre 
que sea con cargo a su tiempo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Honorable señor Pareto, rue
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

-Ha7Jlan 1:arios señores Diputados a. la 
ve;;;. 

El señor PARETO.-No doy interrup-
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ciones, Honorable colega. Ruego a la Me
sa hacer respetar mi derecho. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-La Mesa hará respetar su de
recho, Honorable Diputado, y ruego a Su 
Señoría dirigirse a ella. 

El señor P ARETO.-Esta fue una in
tervención totalmente parcial del señor 
Silva, influido y empujado por sectores 
particulares, para presionar a las Univer
sidades a fin de que no pudieran finan
ciarse. Y aquí hay algo que es convenien
te decir y reiterar: esto es cuestión de 
convicciones, de creencias, que no se pue
den borrar por ideas de orden político. Es
to es, en fin, porque los hombres nacemos 
así. 

Creo que la Universidad de Chile se 
halla en total ventaja con respecto a la 
Universidad Católica, porque esta última 
no cuenta con los recursos que el Estado 
entrega a la primera. Por lo tanto, la Uni
versidad de Chile, cuyo presupuesto es 
desconocido hasta este momento por un 
gran sector de la opinión pública, puede 
entregar recursos propios para financiar 
el canal que le pertenece; no así la Uni
versidad Católica, que tiene recursos res
tringidos, limitados y perfectamente bien 
cont'rolados. 

Por eso, están, indiscutiblemente, en un 
desnivel económico manifiestamente apre
ciable. 

Pero, entremos a los canales particu
lares. No es que tengamos prejuicios en 
cuanto a que ellos sean perjudiciales pa
ra la juventud o para la adolescencia; to
do depende de la forma como se lleven. Es 
sí muy sugestivo el hecho de que, en vís
peras de una campaña presidencial, cuan
do la opinión pública ya está tomando po
siciones, se pretenda imponer, implantar 
o entregar determinadas concesiones a 
personas y a entidades sumamente cono
cidas en el país. 

Yo quisiera, seí'ior Presidente, que los 
defensores de la moral pública, de la ho
nestidad administrativa, me dijeran a qué 
se debe, en estos tiempos de absoluta pro
hibición de importación, un embal'que, en 

el puerto de Nueva York, de una canti
dad de televisores -aproximadamente 
treinta mil- que se importaron a través 
de la vía de ese famoso registro que se hi
zo en el Banco Central de Chile y que de
ben estar por llegar o por enviarse desde 
el puerto citado. 

¿ O es obra del mismo personaje que nos 
encontramos en Washington, algunos Di
putados, entre ellos, de los Partidos Ra
dical, Liberal y Conservador, como los Ho
norables señores Hernán Brücher, Miguel 
Huerta y Gustavo Loyola, que andaba ges
tionando en la Embajada Chilena un prés
tamo para la Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones de Puente Alto, por 
16.500.000 dólares, con un interés no su
perior al 4 %? ¿ O acaso lo pueden negar 
mis Honorables colegas? Es decir, cuando 
se trata de señalar que esto se está ha
ciendo con la más absoluta imparcialidad, 
yo tengo mis dudas, especialmente cuan
do algo se oculta. En efecto, el Ministe
rio del Interior, por intermedio del señor 
Jaime Silva, ha dado a conocer a la opi
nión pública quiénes son los interesados 
y a quiénes se les han entregado solicitu
des para obtener canales de televisión. Pe
ro ¿ por qué no se da una respuesta defi
nitiva a la Asociación de Radioemisoras 
de Chile, que reúne a cincuenta emisoras 
pequeñas, de esfuerzo y sacrificio, a tra
vés del· país? ¿ Por qué no se le otorga es
te derecho? ¿ Acaso se pretende sola~en
te entregarlo a personas u organismos de
terminados? 

Pero esto no tiene respuesta. No convie
ne hacerlo, porque el control es mucho más 
fácil sobre tres o cuatro radioemisoras, 
que sobre cincuenta. Esto es lo que nos 
preocupa. 

N o nos inquieta tanto el hecho de que 
la televisión pueda ejercer, en la forma
ción de nuestra juventud y en su mente, 
algunas inclinaciones o cierto desapego al 
esb dio. No creo que suceda eso. Hay país
ses, especialmente en América Latina, en 
donde esta influencia no existe; si la hay. 
es muy ligera. 

Fundamentalmente, de la constitución 
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misma del hogar en donde existe un apa
rato de televisión depende la conducta que 
debe inculcarse a los pequeños. 

Señor Presidente, si el Congreso tiene 
un proyecto de ley al respecto, el que ha 
sido discutido en Comisión, y está dispues
to a estudiar una iniciativa de ley que re
gularice la entrega de los canales de tele
visión, ¿ por qué el Ejecutivo se precipi
ta? ¿ Por qué no espera que el Congreso 
Nacional se pronuncie sobre el p'articular? 
¿ Por qué le ha nacido ahora la idea de 
entregar rápidamente, a través de una le
gislación precipitada, los canales de tele
visión come.rcial para instalarlos de aquí 
a seis meses? ¿ Por qué esto no se hizo ha
ce tres meses? ¿ Acaso a Su Excelencia el 
Presidente de la República le gusta apa
recer ahora en televisión, cosa que antes 
aborrecía profundamente? N o creo en es
to; pero sí en que habrá irresponsabili
dad, si esto no se hace con un criterio am
plio, de respeto, lo que ahora no ha acon
tecido. 

Hace un momento, escuché al Honora
ble señor Leigh referirse a esto punto. 
También oí decir al Honorable señor Do
noso que incluso se habían otorgado ... 

El señor DONOSO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor P ARETO.-Con mucho gus
to, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo ,Pre
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Do
noso. 

El señor DONOSO.-Agradezco la in
terrupción que me ha concedido el Hono
rable señor Pareto. 

El señor P ARETO.-Es mi norma per
manente, Honorable colega, como creo que 
es la suya. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu
tados se sirvan dirigirse a la Mesa. 

El señor DONOSO.- Señor Presiden
te, sobre lo manifestado por el Honorable 
señor Pareto, debo expresar que he soli
citado antecedentes al Ministerio del In
terior en relación con estas concesiones 

de televisión que, como se supone, se ha
brían concedido a cuatro radioemisoras, 
como aquí se ha señalado. Esta Secreta
ría de Estado me ha informado que no 
existe ninguna concesión otorgada, ni nin
guna concesión tramitada, ni siquiera nin
guna solicitud pública; que solamente se 
estaban iniciando las gestiones para pe
dir la concesión de canales de televisión; 
que estas solicitudes no son de cuatro ra
dioemisoras, como aquí se ha dicho, sino 
de nueve o diez; y que estas diligencias 
se han comenzado a efectuar ante la Di
rección General de Servicios Eléctricos, 
las que deberán seguir su curso. Por lo 
tanto, no se ha otorgado ninguna conce
sión aún ... 

El señor P ARETO.- Deseo recuperar 
mi derecho. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
¡;;idente) .-Honorable señor Donoso, el Ho
norable señor Pareto desea recuperar su 
derecho. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor P ARETO.-Si he hecho refe

rencia a este punto, es porque precisamen
te el Honorable señor Donoso, sostuvo aquí, 
en la interrupción que le concediera el Ho
norable señor Leigh, que ya se había otor
gado la concesión de cuatro canales de te
levisión. Así lo expresó ... 

El señor DONOSO.-No he dicho eso, 
Honorable colega. 

El señor P ARETO.- Unicamente me 
hago eco de lo que sostuvo mi Honorable 
colega. Probablemente ahora, su amigo 
don Jaime Silva le confirmó por teléfono 
que todavía no se ha otorgado ninguna 
concesión al respecto. 

El señor DONOSO.-Está equivocado, 
Su Señoría. 

El señor P ARETO.-Lo que nosotros 
queremos, por lo menos en forma muy per
sonal, es manifestar que no nos oponemos 
a la televisión. Estamos convencidos de 
que ella es un vehículo cultural de infor
mación y que, frente al progreso al que es
tamos enfrentados, no podemos limitar su 
maravillosa acción. En esto estamos de 
acuerdo, pero no en la distribución de los 
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canales. Deseamos que nos digan las pe
ticiones que se han formulado en este sen
tido. Queremos que el señor Jaime Silva 
nos diga por qué razón no se le ha dado 
respuesta a la Asociación de Radioemiso
ras de Chile, que controla cincuenta emi
soras, a la que hasta este momento no se 
ha dado ninguna posibilidad de otorga
miento de un canal de televisión. 

Esta es la pregunta que nos agradaría 
que nos contestara el Ejecutivo. 

Hay Honorables colegas que asumen la 
responsabilidad del Ejecutivo. Si bien' es 
cierto que son Diputados de Gobierno, es
to no les da ningún derecho para contes
tar, en su nombre, las observaciones que 
aquí estamos haciendo sobre la actuación 
del Poder Ejecutivo. 

El señor DONOSO.-Nosotros podemos 
contestar las observaciones de Su Seño
ría. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Honorable señor Donoso, rue
go a Su Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor P ARETO.-Para terminar mis 
observaciones, deseo que el señor Presi
dente me diga si es posible enviar, en mi 
nombre, un oficio al Banco Central -y 
si esto no fuera posible ahora, lo voy a so:' 
licitar en la Hora de Incidentes de la se
sión de esta tarde- a fin de que ese or
ganismo nos diga en nombre de quién se 
hizo la última importación o se va a ha
cer esta internación de televisores que sa
lieron del puerto de Nueva York y que es
tán por llegar al país, con el fin de ir des
pejando estas dudas y de ir desenvolvien
do esta verdadera madeja que nos tiene 
un poco abrumados, a pesar de que, a lo 
mejor, éstas son operaciones hechaLs de 
buena fe, por lo cual yo no puedo caer, en 
este momento, en una injuria gratuita. 

Por esta razón, señor Presidente, deseo 
que se aclare, por intermedio del Banco 
Central, en qué forma se hizo esta impor
tación y si ella se debe a los registros que 
reconoció arbitrariamente este Banco 
cuando se formó la lista de prohibiciones 
para importar algunos artículos al país. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

si dente) .-¿ Su Señoría desea que se diri
ja oficio al señor Ministro de Hacienda '? 

El señor P ARETO.-Al señor Ministro 
de Hacienda, para que, a su vez, se sirva 
pedir los antecedentes mencionados al 
Banco Central. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara para dirigir, 
en su nombre, el oficio que se ha mencio
nado. 

El señor P ARETO.-Solicito que se en
víe oficio en mi nombre, señor Presiden
te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Pa
reto. 

El señor P ARETO.-Le concedo una 
interrupción al Honorable señor Jerez, se
ñor Presidente. 

El señor JEREZ.-Muy agradecido, Ho
norable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Con la venia del Honorable se
ñor Pareto, tiene la palabra el Honorable· 
señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, en 
la primera parte de mi intervención, que 
motivó la respuesta de mis estimados co
legas, Honorables señores Donoso y Leigh, 
hicimos alusión a dos personas: al señor 
Jaime Silva y al señor Roberto Vergara. 

¿ Qué dijimos respecto del señor Jaime 
Silva? Deseo repetirlo ahora para demos
trar al Honorable señor Donoso que no 
estamos haciendo ninguna imputación de 
carácter velado. Manifestamos que, por 
por encima del criterio expresado por Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
que reiteradamente ha sido dado a cono
cer como contrario a la televisión comer
cial, y que, según creemos, con desconoci
miento de él y del señor Ministro del In
terior, el señor Subsecretario del Interior 
es quien -por decirlo aSÍ- ha estado "ji
neteando" el cambio de la política del Go
biemo que significa la implantación de 
la televisión comercial. Esto, señor Presi-
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dente, no significa ofender ni la honradez 
ni los méritos de nadie. 

¿ Qué dijimos, además, respecto del se
ñor Roberto Vergara? 

Lo que ya ha señalado la prensa y que 
como lo manifesté anteriormente, no ha 
originado ninguna respuesta de parte del 
señor Vergara Herrera. 

En primer lugar, mencionamos una de
nuncia del Honorable Senador señor Ani
ceto Rodríguez sobre la transferencia de 
Radio Corporación por menos de la mitad 
de su valor comercial, en favor del señor 
Vergara. y recuerdo que incluso' el mis
mo señor Senador socialista manifestó que 
hasta el Honorable Senador señor Eduar
do Alessandri había concordado en que es
to había significado una pésima operación 
para el Banco del Estado. 

¿ Qué más dijimos, señor Presidente? 
Que el señor Roberto Vergara Herrera 
pretendía crear un monopolio de medios 
de publicidad y de expresión. 

De esto existe constancia, porque ha si
do publicada en el diario "El Mercurio" 
una solicitud suya, cuya fecha no recuer
do, para establecer quince plantas de Ra
dio Corporación, como lo dije en mi inter
vención anterior, ubicadas en ciudades 
desde \Iquique a Puerto Montt. 

Dijimos también que la prensa había 
denunciado los manejos del señor Vergara 
Herrera para intervenir en el Canal 13 de 
la TV. de la Universidad Católica, en la 
cual había pretendido introducirse como 
su benefactor. 

El señor DONOSO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El séñor JEREZ.-Desgraciadamente, 
no puedo, pues estoy haciendo uso de una 
ínterrupción. 

Incluso, señor Presidente, se dijo por 
el, diario "Ultima Hora", sin que la de
nuncia mereciera respuesta, que el señor 
V ergara Herrera había pretendido inter
nar algunos implementos para la planta 
de su Radio Corporación. 

Como puede apreciar la Honorable Cá
mara, hemos estado aseverando hechos 

que son conocidos por toda la opinión pú
blica. 

Por otra parte, queremos manifestar 
que el señor Roberto Vergara Herrera no 
tiene jerarquía para pretender tan deli
cado medio de información como es la TV. 
porque ha demostrado que, en su vida pú
blica no ha sabido separar las actividades 
políticas de las comerciales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Democrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Puede continuar, Su Señoria. 

El señor JEREZ.-¿ Por qué decimos 
todo esto, señor Presidente? Porque en su 
oportunidad expresamos que la prensa ha
bia denunciado los manejos del señor Ro
'berto Vergara Herrera por obtener que los 
servicios y entidades públicas estatales 
destinaran recursos para campañas de de
fensa ele la política del Gobierno, recursOs 
que, en definitiva, iban a beneficiar a la 
Radio Corporación, perteneciente a un 
consorcio chileno-argentino, del cual es 
cabeza principal el señor Vergara Hen'era, 
cuya actividad se ha encaminado a poner 
en juego, de todas maneras, al sirvicio del 
interés político, los diferentes medios de 
información. 

En seguida, con respecto a lo manifes
tado por el Honorable señor Donoso, en 
el sentido de que no hay ninguna posibi
lidad de que el señor Roberto Vergara He· 
rrera pueda estar haciendo manejos en los 
medios políticos o aprovechar sus vincu
laciones con sectores del Gobierno, que
remos insistir que en esto nada tiene que 
ver Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, con el cual discrepamos política
mente, pero que respetamos como un holl'
bre íntegro. 

N osotros sólo queremos demostrar la 
manera cómo está operando el señor Ro-
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berto Vergara Herrera. Mientras jamás el 
Ministro del Interior ni otras autoridades 
han expuesto públicamente un criterio so
bre la televisión -el único documento que 
se conoce es el proyecto del Ministerio c1e: 
Interior, que no se presentó y que está 
infinitamente más cerca del proyecto 
nuestro que ¡del criterio del Subsecretario 
del Interior- y mientras hace algunos 
días el Subsecretario del Interior ha de
clarado a algunos diarios que ha recibido 
apenas un preinforme, ya Radio Corpo
ración ha anunciado que cerrará su au
ditórium durante el mes de julio, lo que 
está en conocimiento de todos los artistas, 
a fin de instalar estudios de televisión. 
Además, el señor Vergara ha cerrado 
trato por compra de equipos transmisores 
con la RCA Victor y ha declarado que los 
equipos transmisores deberán instalarse 
en el cerro San Cristóbal. Todo esto lo 
sabe el personal de Radio Cooperativa, al 
que le están revisando los contratos de 
trabajo debido a la venida de la televisión. 

¿ Qué están demostrando estos hechos '? 
Que alguien le está sirviendo de instru
mento en las esferas de Gobierno a des
pecho de la posición del propio Presidente 
de la República, la que ha reiterado una 
y otra vez. 

Otro hecho grave es que funcionarios 
de la Dirección de Servicios Eléctricos, 
que no so~ justamente los ejecutivos, han 
estado este último tiempo al acecho de la 
televisión universitaria, controlando, vigi
lando, acusando, creando clima, en el fon
do, para que se modifique el "status" ac
tual o se impida a las Universidades bus
car ayuda para financiarse. Se busca, en 
definitiva, la forma de cerrar los canales, 
en circunstancias de que no tienen esta 
misma capacidad y espíritu fiscalizador 
para hacer cumplir la reglamentación ,le 
las radio emisoras. Todos sabemos que és
tas trasgreden las disposiciones y regla
mentos que las rigen al colocar avisos 
donde no corresponde, haciendo prcg".C¡· 
mas en base a llamados telefónicos y, en 
definitiva, pasando por encima de muchas 

disposiciones. Por. este motivo, creemos 
que hay algo sospechoso en todo esto. Por 
otra parte, creemos que en todo esto de 
la televisión particular hay un aspecto po
lítico, que debe ser considerado. ¿ Quién"" 
van a tener canales de televisión? ¿ El se
ñor Roberto Vergara? Ya lo hemos seña
lado. Y me atrevería a desafiar a cual
quier Honorable colega a que me asegure 
COn certeza que el señor Vergara no está 
metido en estos manejos. Estamos ha
ciendo aseveraciones fundadas y nos res
ponsabilizamos de ellas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Ruego a Sus Señorías guardar 
silencio. 

El señor JEREZ.-En esta interferen
cia política se ha llegado incluso al ex
tremo de crear un clima de sospecha en 
torno del canal 9 de la Universidad de 
Chile. 

Sabemos que en esferas vinculadas a la 
televisión, hay quienes opinan que no 
puede entregarse la utilización de la tele
visión a las Universidades, porque -se
gún se dice- en el canal 9 la direccióll 
está en manos del señor Alvaro Bunstel', 
Secretario General de la Universidad de 
Chile, de quien también "se dice" que ('S 

comunista, y del señor Helvio Soto, di
rector del canal, que resulta que es parti
dario del FRAP. Creemos que, con este 
criterio, también se podría tachar a la 
Universidad Católica, porque la gente que 
allí está dirigiendo la televisión tiene un 
pensamiento cristiano. Pero, por sobre 
todo, nos interesa defender la autonomía 
de las Universidades, de acuerdo con la 
cual ellas tienen derecho a darse su pro
pio régimen y a crear su propia planta 
de funcionarios. 

Por otra parte, un criterio muy a corto 
plazo y muy mezquino es el de calificar 
mal la televisión de la Universidad de 
Chile por el hecho de que hay ella fun
cionarios que discrepan políticamente del 
Gobierno o qL:e, por lo menos, ideológil:a-
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mente están en discrepancia con su po
sición. En efecto, esos funcionarios son 
transitorios, porque los señores Alvaro 
Bunster o Helvio Soto no van a tener 
siempre relación con el canal 9 de la te
levisión. Y demuestran su amplitud de 
criterio y su falta de sectarismo al con
tratar como jefe de programas al señol" 
Juan Angel Torri, que fue el primer di
rector de televisión que tuvo el canal 13, 
de la Universidad Católica, y al cual no 
cab€ suponer que es un agente del comu
nismo o que milita en las colectividades 
de filosofía marxista. 

Con estas observaciones, queremos co
rroborar lo expresado por los Honorables 
colegas señores Pareto y Teitelboim en 
orden a que es injusto, aunque no haya 
ninguna intención premeditada y torcida, 
reglamentar la televisión en una época 
preelectoral, en la que debe darse garan
tías a todos los sectores por el Gobierno. 
N osotros creemos que Chile -que está 
buscando la manera de perfeccionar su 
democracia- debería establecer sistemas 
como los existentes en otros países, según 
los cuales todos los candidatos a la Pre
sidencia de la República deben declarar 
la procedencia de los recursos con los cua
les van a financiar sus campañas. Tam
bién pensamos que en la radio o en la tele
visión, por lo menos en una medida que 
sirviera de denominador común, todos los 
aspirantes a la primera magistratura na
cional deberían tener a su disposición es
pacios financiados por el Estado, como 
ocurre en Italia, por cuanto ésta es la 
verdadera manera de favorecer la demo
cracia, en lugar de las prácticas que im
peran actualmente entre nosotros, que 
convierten el uso de los medios de ex
presión en un atributo privilegiado sólo 
de quienes tinene recursos económicos [11-
mitados para costear la difusión de sus 
ideas. Una democracia tiene la obligaájn 
de otorgar a toc1as las candidaturas o co
rrientes en pugna igualc1ac1 de posibilida
des. 

N osotros, los democratacristianos, in
cluso como partido de Oposición, estamos 

listos para colaborar con el Gobierno en 
la dictación de una ley que pueda pro
mover estos valores y establecer estas con
diciones, que son las garantías fundamen
tales para poder extender, tonificar, per
feccionar y hacer más progresiva nuestra 
democracia. 

Por otra parte, señor Presidente, el Go
bierno debe una explicación a la opinión 
pública sobre estas materias. Hace pocos 
días, escuchamos las palabras del Minis
tro de Justicia, señor Enrique Ortúzar, 
promotor y alma del proyecto de ley lla
mado de "contención de los abusos de pu
blicidad". N o compartimos el criterio del 
representante del Gobierno sobre esa ini
ciativa. La votamos en contra y comba
timos duramente sus ideas. Pero recono
cemos que él ha tenido el coraje -a des
pecho de su posición, que no comparti
mos- de venir aquí a expresar sus pun
tos de vista, a "sacar la cara", en defi
nitiva. En todo este problema de la tele
visión hay una nebulosa que flota en el 
ambiente, provocada por la intervención 
del señor Vergara, y todos los demás he
chos que ha denunciado el Honorable se
ñor Pareto. Hay un clima de sospechas, 
que.el Gobierno tiene la obligación de 
aclarar ante la opinión pública. 

Nosotros entendemos así la democra
cia. Aún más: estimamos" que una materia 
tan delicada como el uso de la televisión, 
no puede quedar entregado al criterio de 
funcionarios subalternos del Gobierno, a 
través de una reglamentación. Al con
trario, creemos que por las implicancias 
de orden moral, intelectual, cultural y 
aún material que la televisión tiene no 
sólo para el desarrollo de las juventudes 
sanas, sino principalmente para el des
arrollo comunitario de este país; ella debe 
ser motivo de una ley, de una ley que se 
dicte, para satisfacer a las grandes ma
yorías del país. 

Tengo la convicción más absoluta de que 
en el resguardo de los legítimos derechos 
de la publicidad y de los valo'res que es
tamos señalando, hay ante todos nosotros 
muchas co,incidencias. Si nos apartamos 
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un poco de la defensa apasionada de al
gunos "amigos", que en realidad no me
recen la defensa que se les hace en esta 
Honorable Cámara, del señor Vergara, 
por ejemplo, nos encontraremos con que 
hay muchos puntos de coincidencia entre 
los parlamentarios de Gobierno y los de 
Oposición para juzgar y resolver en co
mún un problema de tanta envergadul'il. 

Creemos que las Universidades tienen 
un legítimo derecho para ejercitar pre
ferentemente el uso de la televisión. Ellas 
han demostrado no sólo capacidad y am
plitud, sino que tienen el mérito, por el 
tiempo que han estado creando la tele
visión, de haber abierto el mercado para 
esta industria. 

No es justo que gente que no se equi
para a la solvencia de nuestras Univer
sidades, venga ahora a usufructuar y a 
aprovechar los esfuerzos y los ingent2s 
gastos que les ha significado a las Uni
versidades establecer la televisión en 
Chile. 

Termino expresando que los democrata
cristianos creemos que debe venir a la 
Honorable Cámara a explicar y debatir 
este problema el señor Ministro del In
terior o algún funcionario responsable de 
Gobierno y, por último, que debe ser el 
Presidente de la República, cuya autoridad 
superior acatamos como Mandatario de la 
N ación, y no otros intereses, quienes de
terminen el destino de la televisión en el 
país. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Restan cuatro minutos al Co
mité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Radical. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, es un hecho 
indiscutido que Chile va quedando extra-

ñamente retardado en la utilización de la 
televisión como medio difusor qe ideas y 
de noticias, y de eficaz vehículo de espar
cimiento para el hombre común de esta 
segunda mitad del siglo veinte. 

Prácticamente, son tres las naciones de 
América Latina que carecen de televisión 
comercial: Bolivia, Chile y Paraguay. Al
gunas otras que estaban atrasadas, la han 
incorporado ya al patrimonio de su vida 
diaria, tomando las medidas del caso para 
no demorar su empresa. Aun nuevos paí
ses, cuya emancipación recién se ha ve
rificado en Africa y Oriente, nos sorpren
den con una televisión técnicamente avan
zada. 

En cuanto a nuestros vecinos, Perú y 
Argentina, ellos cuentan COn servicios de 
televisión, aun en ciudades del interior, 
como es el caso de Mendoza en Argen
tina, por ejemplo, aunque tiene una po
blación apreciablemente inferior a Sau
tiago, cuenta con modernas instalaciones 
de estaciones de televisión, que están pro
gresando constantemente. Por cierto que 
el funcionamiento de esas modernas plan
tas de televisión permite una vinculación 
más estrecha de los habitantes· de eso::> 
países con la vida nacional, al dárles a 
conocer las realizaciones y acontecimientos 
más destacados, punto en el cual Chile y 
los chilenos, por desgracia, estamos en una 
situación de total y absoluta postergación. 

El problema de la televisión, Honorable 
Cámara, plantea una primera interro
gante, que en el curso de este debate he 
venido escuchando, porque a ella se han 
referido todos los señores Diputados que 
me han precedido en el uso de la palabra. 

La primera cuestión de fondo de la im
portante materia que hoy día ocupa la 
atención de la Honorable Cámara, es ·la 
de quiénes serán en Chile los titulares o 
los concesionarios de los respectivos ca
nales de televisión y, en seguida, quiénes 
serán las personas, naturales o jurídicas, 
que explotarán comercialmente esta nueva 
y moderna concepción de la era de tar;tu 
avance científico, como es el siglo XX. 

Los Diputados radicales deseamos con-
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testar con elevación esta pregunta. Al re3-
pecto, queremos manifestar, en primer 
lugar, que de acuerdo con los preceptos 
de nuestra Carta Fundamental, en nues
tro país está perfectamente garantizada la 
libertad de trabajo y, por lo tanto, cual
quiera persona -sea natural o jurídica, 
repito- que se interese por obtener esas 
concesiones, tiene, desde luego, perfecto 
derecho para hacerlo, porque la Constitu
ción Política del Estado le asegura, igual
mente, el sagrado derecho de petición a 
las autoridades. 

Como saben los Honorables colegas, hay 
en el país un número destacado de profe
sionales de la radiotelefonía nacional, ele
mentos que han impuesto en Chile un 
ritmo de progreso a estas actividades rle 
tanta importancia en la vida diaria. Hay 
profesionales que, enrolados en radioemi
s'oras, en agencias de publicidad o entre 
el personal técnico especializado que tra
baja en estas funciones, han estado labo
rando silenciosamente, a lo largo ele mu
chos años y con mucho sacrificiio, en la 
radiotelefonía nacional. 

Como, por otra parte, la televisión y 
la radiotelefonía están íntimamente vi :1-
culadas, yo desearía preguntar a los se
ñores Diputados: estos elementos a los 
cuales me he referido en primer término, 
que han trabajado por elevar el nombre 
de nuestra radiotelefonía, que han hecho 
una labor efectiva y sacrificada, que han 
invertido capitales, que tienen experien
cia en estas materias y que, como han di
cho algunos Honorables colegas y yo re
pito ahora, están íntimamente ligados a 
esta función, a esta nueva actividad que 
es la televisión, ¿ pueden legítimamente, 
en uso del derecho que les da la Carta 
Fundamental del Estado, interesarse en 
obtener de la autoridad constituida un ca
nal de televisión? 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega '? 

El señor MORALES ABAHZUA (clon 
Joaquín) .-Con el mayor g'.lstO. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Con la ven ia elel Honorable se-

ñor Morales, tiene la palabra, Su Seño
ría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
quiero hacer presente a mi estimado co
lega señor Joaquín Morales que el pro
blema está en la circunstancia de que las 
garantías que establece la Constitución 
deben ser reglamentadas y utilizada.~, 
fundamentalmente, en beneficio de la co
munidad. Esa es la razón por la cual el 
Gobierno ha enviado al Congreso un pro
yecto de ley para sancionar los abusos de 
publicidad, iniciativa que, según él, no le
siona el derecho de libre expresión. D8 
manera que, en cuanto a esto, la respuesta 
está dada por la actitud del propio Go
bierno y por el apoyo que el Partido Ra
dical le ha prestado. 

Voy a agregar algo muy breve, para 
terminar. Nadie niega que las personas 
que han trabajado en radio o que se han 
preparado para hacerlo en televisión, tie
nen capacidad técnica o idoneidad moral. 
N osotros hemos sostenido que, en este 
momento, es pernicioso innovar en la ma
teria, por varias razones, de las cuales se
ñalé sólo una: que no hay posibilidades 
económicas incluso para que las personas 
mejor intencionadas y con capacidad té(:
nica puedan mantener programas de tele
visión de un nivel adecuado. En Buen:)s 
Aires, que tiene 6 ó 7 millones de habi
tantes, únicamente hay capacidad econó
mica y técnica para mantener 3 canales 
de televisión. Si no se atiende a\ esta cir
cunstancia, nuestra televisión se llenará 
de "cortos" cinematográficos de baja ca
lidad y sobrantes de otros países, que re
sultan mucho más baratos que la produc
ción de gran calidad hecha en Chile. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
.Joaquín) .-Señor Presidente, estoy de 
acuerdo con el Honorable señor Jerez. No 
hay ninguna duda de que esta clase de ac
tividad debe beneficiar directa y especial
mente a la comunidad. Pero concordará 
conmigo el Honorahle señor Diputado en 
que la comunidad empieza por los propios' 
elementos a los cuales me he referido, que 
son los de la radiotelefonía nacional, a 
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quienes no se les podría negar ni limitar 
el legítimo derecho que tienen para dedi
carse, con la experiencia que han adquiri
do, a esta nueva actividad. 

Y, en mi intervención que este debate, 
no deseo que se crea que los Diputados ra
dicales queremos o aspiramos a estable
cer un derecho exclusivo para que estos 
impetren las respectivas conceciones de 
la autoridad. Por. el contrario, estaba se
ñalando una especie de pequeña y delica
da preferencia que ellos deben tener pa
ra hacel'lo. N o es nuestro anhelo, nuestro 
propósito ni nuestro sentir político dejar 
establecido que estamos luchando por re
servarles, repito, un derecho exclusivo a 
estas concesiones. 

Porque paralelamente a ello, y en esta 
forma deben entenderse los conceptos que 
estoy expresando, existe también ese otro 
gran "patrón jurídico" que es el Estado. 
y nos parece que en esta clase de activi
dad, donde se necesita tener a la mano ele
mentos técnicos, recursos y personal es
pecializado para poder entregarle a la co
munidad, a los elementos a los cuales se 
refería el Honorable señor Jerez, y a las 
capas más abandonadas de nuestra socie
dad todas estas expresiones de cultura y 
de avance que la televisión procura, el Es
tado debe tener una intervención decisi
va en su organización. En efecto, por es
tar tan directamente vinculada a la vida 
nacional, no puede quedar entregada en 
forma exclusiva a algunos determinados 
elementos que con todo derecho tendrían 
también necesidad de dedicarse e explo
tarla. 

Quiero expresar también que en la vi
da incipiente de la televisión en nuestro 
país, ha ocurrido algo que era perfectamen
te posible suponer y esperar: que ella haya 
sido reservada, en los primeros momentos 
(1e su vida, a las Ul1iv(~rsidades. Yeso por
que nos parece que las universidades te
nían una especie de derecho moral para 
inicial' esas actividades en nuestro país. 
dada la alta finalidad que estos institutos 

educacionales persiguen en faVOr del pue
blo y la juventud. 

Sin embargo, estos planteles de ense
ña~12a han ido más lejos de lo que simple
mente puede ser un enfoque de la etapa 
experimental de nuestra televisión, y han 
desbordado sus actividades hacia progra
mas estables. Convendría preguntarse en 
la Honorable Cámara, ¿ ha sido útil esta 
intervención de las Universidades? Evi
dentemente que sí, por cuanto han podido 
realizar una labor que nosotros somos los 
primeros en calificar como extraordina
riamente positiva y valiosa para la for
mación del acervo cultural del pueblo de 
Chile y, especialmente, de la juventud uni
versitaria. 

Por otra parte, las Universidades han 
hecho una labor altamente provechosa en 
el campo de la formación de nuevos téc
nicos y elementos especializados que de
ben tener a su cargo las actividades de la 
televisión. Estoy seguro que el país agra
dece a las dos Universidades todo este 
ircportante trabajo que han efectuado en 
favor de la televisión nacional. Además, 
habla en favor de las dos Universidades el 
hecho de que hayan incorpordo en sus 
programas, planes y aspectos programá
tiws esencialmente educativos, destinados 
a proporcionar al pueblo, especialmente a. 
las capas más abandonadas de nuestra so
ciedad, informaciones educacionales que 
han recibido y asimilado en muy buenas 
condiciones. 

Pero algunos Diputados radicales cree
mos que las actividades realizadas por las 
Universidades en materia de televisión 
han ido desbordando los cauces estricta
mente educacionales y han adquirido, en 
cierto modo algún carácter comercial. N o 
nos oponemos, entonces, a que el actnal 
estado de cosas pueda modificarse con al
gún desmedro para las Universidades y se 
entreguen también concesiones de canales 
a particulares y al Estado. Pero por otro 
l?_clo, deseamos qne aquéllas sigan inter
viniendo en estas actividades para com-
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plementar su labor, de modo que en los 
futuros programas de televisión haya 
simpre espacios destinados en forma espe
cial al avance de la educación y la cultura 
en todos sus más altos niveles. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente). - ¿Me permite, Hono
rable Diputado'? Ha terminado el tiempo 
de su Comité. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Liberal. 

El señor DONSO.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente). - Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
cuando negué esta mañana a la Honorable 
Cámara, en realidad no pensaba partici
par en el debate; pero, dada la forma có
mo se ha planteado los argumentos y los 
antecedentes que se han traído a él, me 
veo en la obligación de intervenir, preci
samente después de haber interrumpido a 
los distintos oradores en relación con la 
actuación de un funcionario público. 

Comparto el pensamiento del Honorable 
señor Jerez en orden a que es lógico que 
una materia como ésta se debata a la luz 
pública. N osotros, los liberales, hemos 
hecho de la libre discusión la base de nues
tro ideario político. A través de nuestra 
existencia como partido, hemos manteni
do, sostenido y perfeccionado este prin
cipio. Y, por eso, creemos que este diálogo 
a la luz pública dentro de un Poder del 
Estado, es indispensable cuando se trata 
de un problema de importancia, y, sin du
da, éste problema de la televisión lo es. 

Pero, ¿ a dónde fueron. mis palabras '? 
No me opongo a que venga un Ministro 
de Estado a plantear responsablemente el 
problema. Estoy cierto que el señor Mi
nistro del Interior, después de conocer los 
antecedentes de esta discución, lo hará en 
su oportunidad. 

Pero, justamente, se trajo al debate el 
nombre de un funcionario que en virtud 
de la Constitución no puede usar de la pa-

labra en este Hemiciclo y con quien me li
ga una amistad de toda una vida. 

El señor TEITELBOIM.-Ya lo dijo. 
El señor DONOSQ.-Por eso, lo vuelvo 

a repetir; tenía el deber moral de salir en 
su defensa. Porque si yo tengo de él el 
concepto de que es un hombre de bien, te
nía el deber de manifestarlo en una dis
cusión como ésta: que su hombría de bien 
no me merece dudas. Por eso intervine. Y 
por eso he querido pedirle un nuevo an
tecedente sobre la materia. El señor Jaime 
Silva me ha manifestado, justamente, al
go que se totalmente diferente a lo que se 
ha dicho en este debate, es decir, que no 
ha sucedido nada especial en relación con 
la televisión: que, dentro de los mecanis
mos ordinarios de su Ministerio, se han 
presentado numerosas solicitudes de dis
tintas empresas radiodifusoras, que están 
en sus pasos iniciales, que no se ha to
mado ninguna determinación de impor
tancia y que no ve dónde está el escán
dalo. 

Yo digo: si las cosas son así, si no se 
ha tomado ninguna determinación, si só
lo ha estado en esta materia el cauce 
abierto dentro de este régimen libre en 
que vi vimos, ¿ cuál es el obj eto de dej al' la 
duda, la sospecha ... sobré la vida limpia 
de un hombre público'? Esto es lo que me 
preocupa, y por eso he alzado mi voz. 

El Honorable señor Jerez, decía: "Yo 
no he atacado al señor Silva; no he ataca
do al Subsecretario del Interior. Me he li
mitado a constatar un hecho." Sin embar
go, a renglón seguido, decía que frente a 
la rectitud que todo chileno reconoce al Je
fe del Estado, -y que ratifica, una vez 
más, un Diputado demócratacristiano-, 
había un funcionario subalterno que esta
ba realizando actuaciones sospechosas. Co
mo antes había dado el nombre del señor 
Subsecretario del Interior, no cabe dudas 
de que decía estas palabras en relación 
con su nombre, con un miembro de nues
tro Partido de cuya actuación pública es
tamos plenamente satisfechos. 

Creo que estas cosas deben aclararse. 
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El problema de fondo lo va a plantear, en 
nombre de mi Partido y de nuestro Comi
té, el Honorable señor Eguiguren; pero, yo 
quiero también decir algo en relación con 
esta materia. Se han citado aquí grandes 
opiniones: la opinión venerable de Su 
Santidad el Papa y la opinión de quienes 
en los Estados Unidos, la gran República 
del Norte, tienen relación con este medio 
de difusión. 

Pero es curioso que estos antecedentes 
que nos ha traido un Diputado comunista 
no hayan sido acompañados de un infor
me de lo que ocurre también en los países 
organizados de acuerdo con la ideología 
que él profesa. Es que en estos países, se
ñor Presidente, no existe esta libertad que 
nosotros tan caramente defendemos por
que es el timbre de la vida democrática. 

y dentro de esta democracia se está 
planteando este debate que yo espero que 
dé más luz en esta materia y permita, una 
vez más, demostrar que este Gobierno sir
ve a la libertad de Chile y a la grandeza 
del país. 

Señor Presidente, he concedido una in
terrupción al Honorable señor Eguiguren. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede hacer uso de la 
palabra el Honorable señor Eguiguren, 
con la venia de Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-En repetidas 
oportunidades, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Je
rez! 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor EGUIGUREN.-En repetidas 
oportunidades he conversado respecto del 
problema de la televisión con Honorables 
colegas de las distintas bancas de esta 0-

norable Cámara, principalmente con el 
Honorable señor Jerez, a quien le ruego 
que con la misma gentileza con que ha 
conversado este asunto conmigo en otras 

ocasiones me permita ahora abordar este 
tema. 

-Hablan varios señores Diput·ados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ruego a los señores 
Diputados que guarden silencio. 

El señor JEREZ.-¿ Me concede una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor EGUIGUREN.-No puedo con
ceder interrupciones porque estoy hacien
do uso de una. 

En aquellas ocasiones que he menciona
do, señor Presidente,estuvimos de acuer
do con el Honorable colega señor Jerez y 
con los demás parlamentarios con quienes 
abordamos este problema, en que ya la 
televisión se' había convertido en una rea
lidad nacional de tal importancia que no 
podía desconocerse la gran infl).lencia que 
está ejerciendo sobre diversos sectores de 
nuestra ciudadanía. Claro está que ahora 
el problema se ha llevado al terreno neta
mente político y se han adoptado frente a 
él dos posiciones bien claras: una de Go
bierno y otra de Oposición. 

El señor JEREZ.-No es así, Honora
ble colega. 

El señor EGUIGUREN.-8eñor Presi
dente, procuraré mantenerme dentro de 
un terreno objetivo y podría decir al Ho
norable colega señor Jerez que, con el mis
mo criterio con que él y otros oradores 
han hecho sombríos vaticinios respecto del 
futuro de la telivisión chilena, parlamen
tarios como yo podríamos manifestar en 
este momento, nuestro temor en el senti
do de que las actuales emisoras de televi
sión estén influidas por dos corrientes po
líticas representadas en esta Honorable 
Cámara. La de la Universidad Católica 
por la democracia cristiana y la de la 
Universidad de Chile por los partidos de 
extrema izquierda. 

Con este mismo criterio, bien podría
mos los demás Partidos solicitar que hu
biera más amplitud en el otorgamiento de 
estas concesiones. 
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-H ablan val'ios sellares Diputados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.-Volviendo al 
análisis general del problema, no puedo 
desconocer la gran importancia y mérito 
que la televisión chilena tiene en este mo
mento. Ella ha signifü:ado un claro resur
gimiento de las actuaciones de muchos ar
tistas nacionales, y especialmente del ar
te folklórico chileno. Tampoco puedo des
conocer al analizar este problema con fría 
objetividad, que sin avisos comerciales, la 
televisión chilena no puede subsistir Hace 
muy poco tiempo hubo un brillante deba
te público, en el que las radioemisoras na
cionales atacaron a las emisoras de tele
visión porque, a su juicio, están haciendo 
propaganda pagada. Estas respondieron 
acertadamente, haciendo presente que este 
servicio, que estos programas que signi
fican un beneficio para la ciudadanía, no 
pueden subsistir sin propaganda pagada y .. 
si no pueden hacerlo, habría que autorizar
las para ello. 

Quiero, además, recoger algunas obser
vaciones sueltas que algunos Honorables 
colegas antes han analizado. El Honora
ble señor Teitelboim ha citado en esta 
Cámara opiniones tan respetables como la 
de Su Santidad el Papa y la de altos per
soneros americanos. A este respecto, ten
go una pretensión criolla que tal vez en 
otros círculos, en otra parte, podría tildar
se de ridícula. Creo que la opinión pública 
chilena está por encima de la opinión pú
blica italiana y de la norteamericana. 
Creo que nosotros, por nuestra formación 
democrática y por la historia de nuestro 
,país, tenemos, por suerte, como pocas na
ciones en el mundo, una conciencia nacio
nal y nuestra ciudadanía es de lo más res
petable que puede existir. Por eso, lo que 
aquí puede hacerse, muchas veces, no Cf)

incide con lo que puede realizarse en otr3S 
naciones. Ahora, también mi Honorable 
colega y amigo señor Pareto ... 

El señor P ARETO.-j Muchas gracias! 
El señor EGUIGURF.JN.- ... se refe

ría a que dependía de los hogares el que 

los niños puedan presenciar o no progra
mas de televisión que les fueran perjudi
ciales. 

Discrepo del Honorable señor Pare
too .. 

El señor P ARETO. - ¿ Tiene hijos Su 
Señoría '? 

El señor EGUIGUREN.- Sí, Honora
ble Diputado. 

El señor P ARETO.-¿ Cuántos tiene Su 
Señoría? 

El señor EGUIGUREN.- Uno, Hono
rable Diputado. 

El señor PARETO.-Muchas gracias 
por 11;1 información, Honorable colega. 

El señor EGUIGUREN.- Pero, puedo 
hacerle presente a Su Señoría que un ni
ño puede manejar muy fácilmente el apa
rato de televisión, incluso mejor que cual
quiera persona adulta. Nadie puede im
pedir que un niño se acerque al aparato 
de televisión y vea a la hora que le venga 
en gana los programas, aunque sus pa
dres no lo deseen. 

N o sé si la férrea disciplina que le han 
inculcado al niño como para vivir en una 
atmósfera de terror que no le permita 
acercarse al aparato de televisión cuando 
el padre se lo ordena ... 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor P ARETO.-y en la industria 
de neumáticos ... 

El señor EGUIGUREN.-Tengo a hon
ra de ser delegado del personal de la In
dustria Nacional de Neumáticos. No soy 
empresario de micros, sino representante 
gremial, y los parlamentarios comunistas, 
con quienes muchas veees he trabajado re
conocen mi calidad de tal y me respetan. 
Yo le reconozco mucho más autoridad pa
ra juzgar un delegado del personal a par
lamentarios socialistas y comunistas, pero 
no id Honorable señor Pareto que es em
presario ... 

-Hablan ~'al'ios sC1lo'i'es Diputados a 
la 'vez. 

El señor EGUIGUREN.-Soy delegado 
gremial. .. 
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El señor P ARETO.-¿ Qué dice Su Se
ñoría? 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Pa
reto, ruego a SLl Señoría guardar silen
cio. 

---Hablan varios SeflOl'eS Dilndados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.-Los Honora
bles colegas Araya, Teitelboim, Pontigo, 
Rosales, que son verdaderos representan
tes de los gremios ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.-La única ba
se que tenemos para seguir tratando este 
proyecto, es una iniciativa que con la fir
ma de los parlamentarios demócratascris
tianos ha sido presentada a la considera
ción del Congreso Nacional. .. 

El señor JEREZ.-Con la firma de Su 
Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Desgraciada
mente, fue omitida mi firma, Honorable 
Diputado. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorabl~ colega, para hacer 
una aclaración? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Honorable señor Je
rez, el Honorable señor Eguiguren no pue
de conceder interrupciones, porque está 
haciendo uso de ella. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.-En este pro
yecto ... 

El señor PARETO.-j Su Señoría ... 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-j Honorable señor Pa
reto! j Ruego a Su Señoría guardar si
lencio! 

Puede continuar el Honorable señor 
Eguiguren. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi
dente, se ve ampliamente que es necesa
rio efectuar diversas modificaciones al 
proyecto, y, a mi juicio, deberíamos es
tudiar con los autores del proyecto el 

grayamen que se establece sobre apara
tos de televisión. Porque sucede una cosa 
muy curiosa: las casas en que se hallan 
instala<1es estos aparatos son, general
mente, de empleados, que gra'cias a una 
afortunada idea de la Cooperativa de Em
pleados Particulares, tuvieron facilidades 
para adquirir televisores. A mi juicio, 
hacerlos empadronarse y gravarlos con 
un impuesto, sería injusto, {tU atención 
a que se trata de gente de recursos limi
tados y, al mismo tiempo, porque se efec
tuaría dicho gravamen sobre esta clase 
de aparatos y no sobre tanta radio de 
alto valor que corresponden a sistemas 
modernos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono
rable Diputado? 

. Ha terminado el tiempo del Comité Li
beral. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor JEREZ.-Honorable Dipu
tado, le ruego se sirva concederme una 
interrupción. Hace un momento no pude 
ceder la palabra a Su Señoría porque es~ 
taba haciendo uso de una interrupción. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-No tengo inconveniente en concederle 
una interrupción, Honorable colega. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia del Ho
norable señor Ruiz-Esquide, tiene la pa
labra Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Sólo quisiera for
mular dos observaciones al Diputado se
ñor Donoso, y agradezco la gentileza que / 
ha tenido mi estimado colega señor Ruiz
Esquide al concederme una interrupción. 

En primer lugar, concuerdo con el cri
terio sustentado por el Honorable señor 
Eguiguren en cuanto a que esta materia 
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.debe ser objeto de un serio estudio, y nos
otros ni siquiera pretendemos que sea 
nuestro proyecto el que deba someterse 
a la consideración de la Honorable Cá
mara, pero sí estimamos que un tema de 
tanta envergadura e importancia debe ser 
tratado como proyecto de ley y no ser ob
jeto de una reglamentación hecha por 
funcionarios subalternos. De allí incide lo 
que decía el Honorable señor Donoso. N o 
he sostenido ni he pretendido crear un 
.clima de sospecha en torno al señor Jaime 
Silva, ni decir que es funcionario subal
terno. No me refería a él. He dicho otra 
cosa; pero, desgraciadamente, Su Seño
ría ha estado saliendo a cada rato de la 
Sala para hablar con don Jaime Silva ... 

El señor PHILLIPS.-j No suponga in
tenciones, Honorable colega! 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
.la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Ruego a Sus Seño
rías se sirvan guardar silencio! 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
en primer lugar, eso no es ninguna ofen
sa, porque el señor Donoso dijo ser como 
hermano del señor Silva y muy amigos ... 

El señor PHILLIPS.-j Está equivocado 
Su Señoría! 

El señor JEREZ.- ... y, en segundo lu
gar, he sostenido que el señor Subsecre
tario del Interior ha tomado bajo su res
ponsabilidad el manejo del sistema de te
levisión, con un criterio distinto al sus
tentado hasta ahora por Su Excelencia el 
Presidente de la República, lo que es efec
tivo y tampoco constituye ninguna ofensa. 
Sólo un "trasplantado" podría calificar al 
Subsecretario del Interior de funcionario 
subalterno pero la verdad es que existen 
otros funcionarios que sí que son subal
ternos y que son los que por declaración 
del propio Subsecretario, le han entrega
do el estudio de ia reglamentación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor P ARETO.-j Por ser liberal! 
El señor PHILLIPS.-j A honra lo 

tiene! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Ruego al Honorable señor Pa
reto guardar silencio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, recupero mi derecho. 

Dentro del tiempo del Comité Conser
vador quiero expresar algunos conceptos 
sobre la materia para la cual ha sido con
vocada a sesión la Honorable Cámara. 

Indudablemente, todo lo que dice rela
ción con la radiodifusión y la televisión 
es de la máxima importancia para el des
envolvimiento de la actividad cultural na
cional y, en definitiva, para diversas ma
terias en las que todo el país tiene interés. 

Señor Presidente, actualmente la regla
mentación de la radiodifusión y de la te
levisión está contenida en dos decretos su
premos: el N9 2.810, del año 1956, y el 
N9 7.039, de 1958. 

Ha sido, precisamente, el Ejecutivo el 
que ha reglamentado todo lo relativo a la 
radiodifusión, para su .desenvolvimiento y 
desarrollo. Luego, no vemos por qué, res
pecto de la radiotelevisión no pueda se
guirse igual procedimiento que el adopta
do con la radiodifusión, que ha dado tan 
buenos frutos. 

Naturalmente, y como ya lo he mani
festado, la televisión en el desarrollo del 
país es de la mayor trascendencia, pues 
no solamente constituye el medio de co
municación más eficaz que existe en nues
tros tiempos y que la técnica ha puesto 
al servicio del hombre, sino que también 
posibilita el acercªmiento de los diversos 
sectores de una comunidad, haciendo lle
gar, en forma de noticias o comentarios. 
las inquietudes, los sucesos mundiales y 
nacionales y todo lo que, en definitiva, 
está ocurriendo en el orbe. 

Como medio de difusión cultural y no
ticioso, lógicamente llega a todos los sec
tores de la población, a todos los tele
espectadores. 

En consecuencia, la reglamentación de 
la televisión debe ser acuciosa y bien es
tudiada, porque no solamente observan 
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las pantallas personas que tienen criterio 
formado, sino también los niños y los ado
lescentes, respecto de los cuales el Estado, 
que otorga la concesión de los respectivos 
canales, debe tomar suficientes precau
ciones para evitar que se deformen su 
mente y su conciencia. 

Además, señor Presidente, la televisiÓn 
tiene por objeto poner en contacto a to
dos los sectores de la nacionalidad, a to
dos los grupos constitutivos del país, a 
través de las grandes acciones y las obras 
que está realizando el Ejecutivo, cualquie
ra que sea el Gobierno que en un momen
to dado esté rigiendo los destinos de la 
nación, a fin de promover en esta forma 
campañas de opinión no solamente con 
criterio partidista, sino de carácter nacio
nal, que muchas veces es conveniente fo
mentar. 

Por otra parte, señor Presidente, y 
aunque de una manera subsidiaria, la te
levisión es una fuente de trabajo de no
toria importancia, no solamente para 
aquellos técnicos u obreros que laboran 
exclusiva y directamente en los estudios 
de televisión, sino que también es fuentes 
de trabajo originadas por la industria 
electrónica que se desarrolla y por las 
consecuencias inmediatas que ella origina, 
como la instalación de las estaciones de 
televisión mismas y de los aparatos y las 
maquinarias necesarias para producir la 
trasmisión de las imágenes a través de 
los canales correspondientes. 

Nosotros nos preciamos, señor Presi
dente, de que en nuestro medio ya exista 
este medio de difusión, no solamente por 
la importancia que él puede tener para el 
desenvolvimiento del país, sino porque in
dudablemente será origen de otra indus
tria nacional, como es la electrónica, en 
la cual, como lo esperamos, se podrán ocu
par preferentemente mano de obra chile
na, capitales chilenos y materias primas 
que abundan en nuestro territorio, para 
integrar los elementos que dicen relación 
con la televisión. 

Indudablemente que las bases funda
mentales en consideración a las cuales de-

be esta blecerse la televisión deben ser bien 
estudiadas por los organismos que dicten 
en definitiva la reglamentación por la cual 
se regirá este tipo de empresa y no nos 
asalta temor alguno porque el único prin
cipio que orientará al Ejecutivo será la 
conveniencia nacional. 

N osotros, en términos generales, somos 
partid3rios de entregar los canales de te
levisión a todas las personas que reúnan 
los antecedentes técnicos, morales y finan
cieros que les posibiliten usar estos medios 
de difusión que la técnica moderna en
trega al servicio del hombre. Por otra 
parte, somos contrarios a la estatización 
de este medio de difusión. Pero, eso sí, 
con respecto al actual uso de canales de 
televisión en la provincia de Santiago por 
las Universidades de Chile y Católica, que
remos expresar nuestra opinión en el sen
tido de que ambas desarrollan una labor 
de carácter educacional y de difusión cul
tural de la más alta importancia. Y en el 
tiempo que llevan operando los canales 9 
y 13 de la T.V., han realizado una labor 
innegable e indiscutida, que merece la 
aprobación de todos. 

Por tál motivo, formulamos nuestro 
propósito de que, cuando se entre a regla
mentar la televisión con carácter comer
cial, ambas Universidades puedan conti
nuar con la labor que, hasta el momento 
han realizado con éxito en materia edu
cacional y de difusión. 

En cuanto a lo relacionado con las afir
maciones que se han hecho en esta Sala, 
mencionando a diversas personas, y pre
tendiendo enlodar su reputación, debemos 
maifestar que, por muy diversas que sean 
las opinions o los criterios que los se
ñores parlamentarios tengan, en relación 
con las ideas o concepciones de carácter 
político y económico, de otras personas, 
debemos respetar las o'piniones de aqué
llas, así como anhelamos que las nuestras 
merezcan igual consideración y respeto. 

A nuestro juicio, no es lo más conve
niente o prudente, y no prestigia al Par
lamento chileno, formular cargos, mu
chas veces infundados, contra quienes, 
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por carecer de fuero parlamentario, no 
pueden defenderse de estos ataques. De 
ahí que protestemos por lo que se ha dicho 
y expresamos que nos merecen la más ab
soluta confianza las personas del ex Mi
nistro de Hacienda, don Roberto Vergara 
Herrera, a quien diversos señores Dipu
tados se han referido en esta sesión, y 
del señor Jaime Silva, Subsecretario de 
Interior, funcionario que conocemos y lo 
sabemos inspirado en lós más nobles pro
pósitos por desarrollar una tarea presti
giosa, desc.B el alto cargo que ocupa en 
este Gobierno. También es una persona 
honorable e íntegra, que merece respeto 
y consideración de todos. 

Por todas estas consideraciones, levan
tamos los conceptos que, sobre dichas per
sonas, se han emitido por diversos seño
res parlamentarios, pues, tanto la una co
mo la otra, merecen nuestra más absolu
ta confianza, sin perjuicio del lógico de
recho que los señores parlamentarios tie
nen .para pensar de una manera distinta 
a la de ellos en lo que dice relación con 
sus posturas ideológicas o doctrinarias. 

V olviendo al tema central del debate, 
entendemos que la televisión debe esta
blecerse sobre ciertas bases fundamen
tales. 

La primera es posibilitar el acceso de 
la empresa privada para que pueda des
arrollar sus actividades a través de los 
canales de radio y televisión. La segunda, 
que el Estado reglamente efectivamente 
la manera de conceder estos canales, y su 
explotación, para que se entregue al pú
blico telespectador, no sólo una televi
sión seria y bien orientada, sino para que, 
ef.ectivamente, sirva a toda la población 
del país a través qe programas de eleva
da calidad y variedac, y no se ponga al 
servicio de fines partidistas estrechos. La 
finalidad de la televisión es servir, como 
lo ha sido en todos los países donde exis
te, de poderosa palanca para desenvolver 
todas las actividades nacionales, sean de 
carácter comercial, cultural o educativo. 
Por eso, entendemos que en lo que dice 
relación con la televisión comercial debe-

rán establecerse, en las reglamentaciones 
que en definitiva se dicten, ciertos siste
mas que permitan entregar al público 
programas de alta calidad y de noble y 
elevado espíritu, como asimismo, princi
palmente, dentro de un nivel de moralidad. 

Quiero terminar mis palabras, expre
sando que el Supremo Gobierno, en este 
momento, por lo que yo entiendo, tiene el 
propósito de entregar los canales de te
levisión a sectores particulares. En ello 
nosotros no vemos, y sabemos que no exis
te gestión oscura alguna, para que única
mente las personas allegadas a las esfe
ras del Gobierno soliciten los canales que 
técnicamente se pueden conceder y para 
que se cambie la política del Ejecutivo en 
esta materia. Por este motivo, podemos 
afirmar categóricamente que, hasta el 
momento, no existe ningún reglamento 
relacionado con la concesión de los canales 
de televisión y la explotación de los mis
mos. 

Lo que existen son solicitudes presen
tadas por particulares, pues la reglamen
tación actual les franquea el derecho de 
solicitar los canales de televisión, los que, 
en definitiva, les serán entregados de con
formidad con las normas que dicte el Eje
cutivo al reglamentar esta actividad de 
tanta importancia para el país. Asimismo, 
estamos convencidos de que dichos cana
les se entregarán a personas, naturales D 

jurídicas que den garantías y seguridades 
de que harán uso de ellos de manera con
veniente para el país, y usando de este 
medio de difusión con el preponderante 
objetivo de contribuir a la elevación de 
los niveles culturales y de vida de todos 
los sectores. 

N ada más, señor Presidente. . 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-El turno siguiente co
rresponde al Comité Comunista. 

El señor TEITELBOIM.-Pido }a pala
bra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede hacer uso de la 
palabra, Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi-
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dente, a raíz de mi intervención anterior 
en esta misma sesión, el Honorable señor 
Leigh s.e permitió decir que el Diputado 
que habla había aludido a cuentos de bru
jas. Después de la interrupción que el 
c:lega nombrado me concedió, aclaró que 
no se refería a las opiniones del Papa Juan 
XXIII, ni a las de altos dirigentes de las 
comunicaciones y de la televisión inglesa 
y norteamericana, sino a dos afirmacio
nes que yo había formulado: primero, que 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica se proponía entregar la televisión 
a manos privadas -lo cual, a sú juicio, 
era una fantasmagoría, una invención to
tal del Diputado que habla-; y, segundo, 
que estas concesiones SI" pondrán, en su 
gran mayoría, a disposición de la candi
datura del Honorable señor Julio Durán 
-alusión que también pertenecía, según 
el Honorable señor Le\gh, a la misma ca
tegoría de los infundios, sin base real al
guna-. 

Pues bien, el Honorable señor Hernán 
Leigh ha sido rotundamente desmentido 
por las afirmaciones que aquí han hecho 
los parlamentarios de los Partidos Libe
ral y Conservador Unido, o sea, de sus 
aliados del Frente Democrático. Hace ape
nas unos minutos, el Honorable Diputado 
conservador unido s.eñor Ruiz-Esquide ha 
manifestado que el Gobierno tiene el pro
pósito de entregar canales de televisión a 
empresas privadas, con lo cual confirma 
enteramente la verdad categórica de 
nuestro aserto, que el Honorable señor 
Leigh, sin ninguna justificación, preten
dió refutar. 

Además, el Honorable colega liberal se
ñor Donoso, después de una apresurada 
conversación telefónica, sobre la marcha, 
con don Jaime Silva, Subsecretario del 
Interior, volvió con la noticia de que no 
exü,te ninguna concesión otorgada, pero 
que se estaban iniciando las tramitaciones 
de solicitudes de nueve o diez radios para 
conseguir canales privados de televisión. 

O sea, queda enteramente en pie la ve
racidad total de nuestra afirmación, res
pecto· de que el Gobierno ha resuelto en-

tregar a empresas particulares la televi
sión. Este es el problema central que es
tamos deba tiendo. 

N o más afortunado va a ser el Hono
ntble señor Leigh, en cuanto a la segunda 
refutación formulada respecto de mis pa
labras,en el sentido de que esto no redun
dará en provecho de la candidatura del 
Honorable Senador don Julio Durán. No 
bastando esto, el Honorable Diputado se 
ofrece como garantía de que el señor Ver
gara Herrera no tendrá, en el futuro, ca
nal alguno de televisión. 

Nosotros creemos que es mejor que Su 
Señoría no avale esta profecía con afir
mación tan categórica, porque corre el 
riesgo de que el tiempo lo desmienta a 
corto plazo. 

y en cuanto al Honorable Senador don 
Julio Durán, sabemos que es Director de 
una empresa de radiodifusión: de la Radio 
Portales ... 

El señor RIV AS.-¡ Era! 
El señor TEITELBOIM.- ... ¿A títu

lo de qué? ¿ Qué especialidad en electro
técnica tiene el Honorable señor Durán? 
¿ En qué escuela de ingeniería aprendió, 
estudió o se perfeccionoó en esta mate7 
ria? En ninguna parte. Sólo lo es a título 
de que era y sigue siendo una influencia 
política poderosa para los verdaderos pro
pietarios de esta radio. Y ha sumado a 
este hecho una actitud que los periodistas 
de Chile no encuentran tan gallarda. 
Cuando se produjo aquella audición, tan 
discutida, respecto de Bolivia, fueron dos 
los periodistas de esa radiodifusora los 
que dieron con sus huesos en la cárcel. 
Todavía están incriminados en un pro
ceso. Y el Honorable señor Julio Durán 
no ha ido a la cárcel. Se le ha proclamado 
candidato presidencial de la Derecha. Y 
según noticias publicadas, hasta este mo
mento no sabemos, a despecho de lo que 
se acaba de decir aquí, que don Julio Du
rán haya renunciado a su bien estipen
diado cargoc.e director de esa radio. Este 
señor, por la misma vía absolutamente 
inaceptable con que llegó a ser director 
de una radiodifusora, es muy probable que 
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también logre tener la calidad de direc
tor de una empresa de televisión. Y aun
que no consiga eso, una cosa es absolu
tamente cierta: que la mayor parte 'de 
esas empresas de televisión se pondrán 
al servicio de su campaña presidencial, 
con el criterio de cerrar sus ondas y sus 
pantallas a todo candidato que no sea de 
sus afectos. j Porque ésta es la igualdad 
de que tanto se ha hablado esta mañana 
en la Honorable Cámara!. 

También quiero llamar la atención 
acerca de la declaración que hizo el Ho
norable señor Donoso, en el sentido de 
que las cuatro radioemisoras que se ci
taron, hace algunos momentos, como so
licitantes de canales de televisión -luego 
aumentadas a nueve o diez, entre ellas las 
radios Corporación, Minería, Cooperati-. 
va Vitalicia y Balmaceda- serían algunas 
afectos al Gobierno y otras no tanto. Pe
ro la verdad es que todas son represen
tant.es de los grandes clanes financieros; 
en eso se hermanan; lo estamos viendo 
en el espectáculo vivo que está dando la 
radiodifusión en este momento. Lo indis
cutible es que, en esta materia, el Gobierno 
puede hacer mucho, y si, hasta hoy la ac
titud del Presidente de la República ha 
sido realmente digna y cuidadosa del 
interés público, al negarse a autorizar la 
concesión de canales para la televisión 
privada, tememos que cambie de posición, 
y a la sombra y al amparo de influencias 
indebidas, se puedan cometer escándalos 
de la magnitud de aquél relacionado con 
la venta de la radioemisora Corporación 
que, como se dijo en la Honorable Cáma
ra, y en el Honorable Senado lo recorda
ra el Honorable señor Aniceto Rodríguez, 
fue vendida en la mitad de su valor. 

En el transcurso de este debate tam
bién se ha dicho que las Universidades de 
Chile y Católica tampoco pueden dar ga
rantías de su ca.pacidad de prescindir de 
la propaganda. Este punto lo traté en mi 
intervención anterior. La verdad es que 
la Universidad Católica fue cercada por 
el, señor Roberto Vergara Herrera, a fin 
de presionarla para que adhiriera a la pu-

blicidad .privada, propósito que, asimis
mo, se trató de lograr en la Universidad 
de Chile, a través de las gestiones del se
ñor Raúl Aicardi, ex empleado de la Em
bajada de Estados Unidos, para conseguir 
sentar el precedente de que las televisio
nes universitarias aceptaban la publici
dad y, por lo tanto, sus antagonistas po
der argumentar: "Si ellas han ace.ptado 
la publicidad comercial, ¿ por qué no dar 
vía libre en este rubro?, ¿ por qué aceptar 
que sólo las Universidades lo hagan?". Y 
esta fue la trampa tendida por gente que 
estaba en connivencia y colusión con es
tos elementos interesados en aquello que 
ahora se está produciendo, esto es, en la 
entrega de los canales de televisión a las 
em.presas privadas. 

Sin duda involuntariamente, o tal vez 
oí mal, se dijo aquí que el Secretario Ge
neral de la Universidad de Chile, don Al
varo Bunster, es de filiación comunista. 
Como Diputado y dirigente comunista, 
puedo decir solemnemente ante la Cáma
ra que el funcionario citado no es mili
tante del Partido Comunista. 

En su intervención reciente, el Hono
rable Diputado señor Eguiguren dijo que, 
ya que se trata de política, hay que acla
rar que la televisión de la Universidad 
Católica está dirigida por demócratas 
cristianos y la de la Universidad de Chile, 
por simpatizantes del FRAP. Por lo me
nos en cuanto a lo que yo conozco, en el. 
caso de la Universidad de Chile, esto no 
es exacto. Además, de ninguna manera 
debe propugnarse una "vendetta", divi
diendo los canales por colores políticos, 
porque de ello serían víctimas los milla
res y, en el futuro, miJ,lones de niiíos, jó
venes y familias, que estarán prendidos 
de la televisión, en el "hall" de sus hoga
res, durante larguísimas horas. Creo que 
ese espectáculo de dividir los canales, se
gún colores políticos, nosotros no lo po
demos dar. 

El Honorable señor Joaquín Morales 
hizo una declaración que realmente quie
ro calificar de conmovedora, sobre todo 
por provenir de un político avezado, de 
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un Diputado radical que, como tal, cono
ce la realidad, la prosa de la vida parti
dista y ciudadana. Ha dicho que en nues
tro país está perfectamente garantida la 
libertad de trabajo y, por lo tanto, cual
quiera persona puede pedir un canal de 
televisión, porque así lo dispone la Cons
titución Política. Un campesino que ga
na 1.350 pesos al día, de los cuales en rea
lidad sólo recibe el 2510 en dinero; un 
obrero que gana 1.620 pesos diarios; y 
un empleado que tiene un sueldo vital de 
103.000 pesos están en dificultades, creo 
yo, para pedir un canal de televisión. 
¿ "Juan Pueblo" podrá pedir un canal de 
televisién? En Chile hay una estricta mi
noría, contada con los dedos de las dos 
manos, que podrá hacerlo. Y detrás de las 
radios se pondrán los grandes clanes que' 
manejan el gran dinero. Porque en ver
dad "Juan Verdej o" no está en la misma 
situación que don Agustín Edwards, ni 
aquellos hombres que laboran de sol a sol 
en el campo o los que se encuentran sili
cosos, porque trabajaron toda la vida en 
las minas, están en iguales condiciones 
para pedirlo que el Presidente de la So
ciedad Nacional de Minería, don Hernán 
Videla Lira. Tampoco están en la misma 
situación del señor Vial Espantoso para 
solicitar la concesión de un canal los em
pleados de bancos o de tiendas que ~anan 
sueldos de tan vergonzante miseria que 

< 
los obligan a ir a la huelga. 

Nosotros, que somos grandecitos y per
sonas de alguna experiencia, tenemos que 
tratar de discutir con toda la pasión de 
nuestras respectivas posiciones, pero par
tiendo de puntos de vista realistas y no 
procurando sacarnos la suerte entre gi
tanos. Porque esO de que todos estamos 
en igual situación para pedir un canal de 
televisión es una de las grandes mentiras 
sagradas que debilitan y retratan al des
nudo la falacia que envuelve el concepto 
de la "democracia" vigente. 

N os preguntamos por qué el Honora
ble señor Joaquín Morales hablaba de la 
necesidad -según su frase textual que 

también mueve a un punto de admira
ción- de "dedicar una pequeña y delica
da preferencia" para aquellos que están 
en el negocio de la radio. O sea, una .pe
queña y delicada preferencia para el se
ñor Roberto Vergara Herrera, que sabe 
tanto de radio comO de astronomía, por
que lo único que le interesa es hacer di
nero por cualquier medio. 

En consecuencia, nO abusemos de Jas 
garantías teóricas de la Constitución ni 
de las hinchadas ficciones de igualdad ju
rídica, porql~e en este campo de la tele
visión, como en tantos otros, suenan a 
sarcasmo sangriento. 

Mi Honorable colega agregó que la co
munidad empieza .por estos elementos de
dicados a ella, por los negociantes. Dis
crepo, creo que si empieza por el pueblo 
y también por los técnicos, que son los 
que trabajan en televisión y han hecho 
estudios especiales. Pero nO se debe exten
der a esa gente que recurre a la televisión 
para el caldo gordo, a expensas del es
fuerzo ajeno, negocio que va a resultar 
indigesto, venenoso y peligroso para la 
gestación del alma infantil y también 
para la formación de la opinión pública. 

También el Honorable señor Joaquín 
.i.VIorales expresó que los primeros momen
tos de la vida de la televisión se habían 
reservado a las Universidades. Agregó 
que tenían un derecho moral para ser las 
iniciadoras, pero que ahora correspondía 
entregarla a empresas privadas; o sea, los 
dolores del parto para las Universidades 
y, como dice nuestro .pueblo, "una vez que 
se calienta el agua, que otro se tome el 
mate". Nos parece irritante, indecoroso e 
injusto este punto de vista. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono
rable Diputado? Ha terminado el tiem
po de1 Comité Comunista. 

Su Señoría puede continuaren el tiem
po del Comité Socialista. 

El señor TEITELBOIM.-Muchas gra
cias. 

Esto que estamos discutiendo aquí creo 
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que es el comienzo de un gran debate na
cional, frente al cual no pueden perma
necer indiferentes ni los padres ni los 
educadores, ni tampoco la Universidad ni 
el pueblo. Sin duda el Consejo Universi
tario debe tomar alguna determinación en 
contra de esta medida, que envuelta en 
zalemas y mentiras jurídicas se está tra
tando de imponer al país. 

El Honorable señor Joaquín Morales 
elogia a la Universidad, le canta loas y 
magnifica su misión, .para luego justificar 
el despojo que se le hace de ese derecho 
y santificar la entrega a las empresas pri
vadas. A continuación, añade que la Uni
versidad ha ido desbordándose de sus cau
ces educacionales, que se ha ido comer
cializando. Es decir, de nuevo se pone al 
descubierto el uso reiterado de esa ma
niobra a través de la cual, y sin conoci
miento de las autoridades superiores de 
la Universidad, se dejó deslizar propa
ganda, .premeditamente, en ciertos espa
cios de los programas de televisión. Esto 
se hizo para abrir un gran forado, para 
restar autoridad a la Universidad, a fin 
de permitir y justificar la entrega en ban
deja de la televisión a empresas priva
das. 

El Honorable señor Donoso decía, con 
la información seguramente muy funda
mentada del Subsecretario del Interior, 
señor Jaime Silva, "que todavía no ha 
ocurrido nada especial sobre la materia, 
que han llegado numerosas solicitudes de 
diversas radiodifusoras, pero que aún n.o 
se ha tomado ninguna determinación. En
tonces, agrega, ¿ cuál es el obj eto de sem
brar la desconfianza?" 

j Este es el fondo del asunto, esto es lo 
tario, transmitidas a través del Honora
ble señor Donoso, nosotros vemos la ver
dad cruda del asunto: que todo está más 
o menos "cocinado" e, incluso, que se es
tán recibiendo las soJ,icitudes. O sea, es 
un hecho, a punto de ser consumada la 
entrega de la televisión a empresas pri
vadas. 

j Este es eJ fondo del asunto, esto es Jo 
que importa, esto es lo grave! Porque la 

entrega de la televisión a empresas pri
vadas ha sido efectivamente un desastre 
en todas partes donde se ha producido. Y 
permítame el Honorable señor Eguiguren 
citar también el juicio extranjero, porque 
coincido con él en que nuestra opinión pú
blica chilena, en este sentido, si no está 
por encima de la opinión de Italia o de 
otros países, se encuentra .por lo menos al 
mismo nivel. Y, sin duda, la opinión pú
blica chilena raya más alto que la norte
americana; creo que a muchos codos, en
tre otras, por una simple razón: porque 
allí ya la acción de la propaganda orques
tada por los consorcios de la televisión ha 
hecho durante más de diez años estragos 
terribles. El monopolio de la información 
masiva, gigantezca, golpea, martillea, ho
ra tras hora, día a día a más de cien mi
llones de norteamericanos, sobre todo a 
los niños, que durante cinco horas y me
dia están mirando la televisión, y natu
ralmente así se corrompe a la opinión pú
blica. j Eso es justamente lo que nosotros 
queremos im.pedir que se produzca en 
Chile! 

También el Honorable señor Donoso se 
ha referido a los países socialistas. Yo no 
había hablado nada de los países socialis
tas; no había dicho una pal.abra. Y nO ha
bía dicho una palabra, no porque no 10 
estimara importante ni .porque tuvieran 
estos países algo de que avergonzarse en 
esta materia, sino porque dentro del es
caso tiempo debía concentrarme en otros 
puntos. Pero debo decir que si el Hono
rable señor Donoso habla con algún diri
gente eclesiástico en el nivel internacio
nal, y le pregunta su o.pinión acerca de la 
calidad moral de los medios de informa
ción en esas naciones, sobre todo de la 
televisión, éste le dirá que es limpia y 
constructiva, que nunca en la televisión 
socialista hay escenas de crímenes, de ase
sinatos, de violencias, de perverSlOn 
sexual, de incestos, de lo cual, desgracia
damente, está llena la de Estados Unidos 
y de otros países capitalistas, y que puede 
también repletar pronto las pantaHas de 
los televisores instalados en Chile. 
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Eso es lo que nosotros queremos impe
dir en nuestra televisión, y por esto mis
mo buscamos cautelar su acción, con el fin 
de que ella sea un vehículo .para mejorar 
al hombre, que redunde en favor de las 
buenas costumbres y la dignificación del 
ser humano en todas sus manifestaciones. 

Igualmente queremos decir algo sobre 
el financiamiento de la televisión. Aquí se 
ha expresado que el hecho de que a la te
levisión universitaria, por la "puerta fal
sa", se le hayan deslizado e introducido 
algunas dosis de publicidad, es una de
mostración de que la televisión no puede 
subsistir sin propaganda, sin financia
miento, con avisos. Tal conclusión es en
teramente falsa. En Inglaterra, en Fran
cia y otros países la televisión se finan
cia sin ningún aviso, sobre la base de un 
impuesto al televisor. Nosotros creemos 
que se trata de un impuesto directo y jus
to, que perfectamente podría financiar en 
forma creciente y principal una televi
sión en desarrollo que, evidentemente, ne
cesita mayores recursos. 

El Honorable señor Jerez me ha soli
citado una inter-rupción, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se
ñor Jerez. 

El señor JEREZ.-Muchas gracias, Ho
norable colega. 

Estimo que en situación ideal, el Ho
norable señor Teitelboim tendría absolu
tamente toda la razón. Pero en la situación 
actual en que el volumen de televisores 
en el país es escaso, un impuesto aplicado 
a los aparatos de televisión no alcanzaría 
a financiarla. 

Por otra parte, hemos sostenido siem
pre que las Universidades no pueden -re
pito lo que expresé hace un momento
cargar con el "peso muerto" de la .promo
ción de la televisión, sin financiamiento, 
en circunstancias de que todos recOnoce
mos que, hasta .aquí, han actuado con éxi
to, calidad y altura de miras. Creemos 
que se han visto forzosamente obligadas 
a recurrir a ciertos medios indirectos de 

publicidad que, por lo demás, en resguar
do de ellas mismas, los han utilizado de 
la manera más elevada y mínima, y que 
les han permitido mejorar sus transmi
siones y actuando, en definitiva, de acuer
do a lo que el propio Gobierno les -Der
mite hasta el momento. Es lo único en que 
no concuerdo con los planteamientos de 
mi estimado amigo, Honorable señor Tei
telboim. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Puede continuar el 
Honorable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.- Nosotros 
mantenemos nuestra posición y creo que 
perfectamente se puede estudiar un fi
nanciamiento más completo, que libere a 
nuestro país de la desgracia de tener que 
entregar a voraces empresas particulares 
la televisión. Por esta misma preocupa
ción, pasado mañana se entrevistará la 
Directi va Nacional del Frente de Acción 
Popular con Su Excelencia el Presidente 
de la República, en un paso aparentemen
te insólito, extraordinario; pero que se 
justifica, porque también es extraordina
ria la gravedad que se atribuye a este 
plan para dar "escape libre" a la televi
sión privada. 

Por eso, nosotros creemos que la tele
visión debe mantenerse en manos de las 
Universidades, que serán también las en
cargadas de la misión de aprovechar este 
medio de comunicación .para impulsar la 
lucha real contra el analfabetismo y con
tinuar la educación sistemática, en los ni
veles primario y secundario, respecto de 
aquellos muchachos que abandonan pre
maturamente el aula escolar y, además, 
aumentar la educación universitaria, pro
yectándolo a todas las provincias, a todo 
el país, extendiendo sus beneficios a la 
especialización de nuestros obreros, me
jorando los programas, haciendo que ese 
maravilloso adelanto técnico sea un ele
mento bienhechor en la formación de nues
tra infancia y de nuestra juventud, que. 
haga más hermosa la vida de los chile
nos ... 
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El 'señor URRUTIA DE LA SÚTTA 
(Vicepresidente) .-¿Me perdona, señor 
Diputado 
. Ha terminado el tiempo de qúe dispone 
Su Señoría. 

Se dará lectura a un i;)royecto de acuer
do que ha llegado a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Montes, por el Comité Comunis
ta; Pareto, por el Comité Democrático Na
cional; y Jerez, han presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando las opiniones vertidas 
en la presente sesión, i;)or representantes 
de los diversos sectores, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro del Interior 

que envíe todos los antecedentes acerca 
del problema tratado y que asista a una 
sesión especial de la Honorable Cámara 
a explicar la posición del Gobierno. 

Se autoriza a la Mesa de la Honorable 
Cámara para citar a dicha sesión en la 
Oi;)ortunidad y con la urgencia debidas." 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-En votación el pro
yecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A1JTobado. 

5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Solicito el asentimien-
, ~ 

to de la Honorable Camara i;)ara dar cuen-
ta de algunos cambios de miembros de 
Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Lorca ha renunciado a la Co
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone, ~n su reemplazo, al señor 
Musalem. 

El señor Tagle ha renunciado a la Co
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Hübner. 

El señor Sívori ha renunciado a la Co
misión de Economía y Comercio. Se pro
pone, en su reemplazo, al señor Stark. 

El señor Eguiguren ha renunciado a la 
Comisión de Hacienda. Se propone, en su 
reemplazo, al señor Phillips. 

Finalmente, se propone que integre la 
Comisión Especial del Cobre el señor Co
rrea Larraín, en la vacante dejada por el 
fallecimiento del señor Pinto Díaz. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho
norable Cámara, se aprobarán las renun
cias y reemplazos i;)ropuestos. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas 11 

32 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe 5e la Redacción de Sesiones. 
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